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Resumen 

 

La presente tesis de investigación tiene como objetivo principal el comprender los procesos de 

subjetivación de género de los y las adolescentes que por pertenecer a familias con condiciones 

de vulnerabilidad deben asumir medidas de restablecimiento de derechos.  

Se desarrolla a través del ejercicio investigativo cualitativo de un enfoque fenomenológico a 

través de estudios de casos, con tres adolescentes que se encuentran bajo medida de 

restablecimiento de derechos en una institución de protección de la ciudad de Cartagena.  

Tiene como intencionalidad la resignificación de las voces de adolescentes y sus familias con 

condiciones de vulnerabilidad, que recurren a los servicios del estado a través de operadores de 

internado, enfocados al manejo conductual y tratamiento para las conductas de calle y de 

oposición a las normas, en los que surgen unos ejercicios reguladores y heteronormativos desde 

la institucionalidad que influyen en la subjetividad de los y las adolescentes que hacen parte de 

estos programas, de las que emergen procesos de subjetivación de género mutables y en 

constante cambio teniendo en cuenta su fluir de un medio a otro.  
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Introducción  

 La construcción del sujeto está constituida y mediada por diferentes aspectos, entre ellos 

los contextos en los que ese sujeto se desenvuelve, los cuales le establecen sus respectivas 

normas, costumbres y formas de comportamiento, por otro lado, con base a los expuesto por 

Cerri (2010), vivimos en una sociedad construida sobre unas bases de género binario en el que 

dichas normas, costumbres y formas de comportamientos están directamente relacionado al sexo 

asignado y al género que es socializado.  

 Sin embargo, el ser asume unas posturas acordes a la interacción con lo socializado por los 

diferentes contextos, y al diálogo o interacción interna que el sujeto realiza consigo mismo. 

Dichos procesos de interacción e introspección para el caso de esta investigación, se desean mirar 

desde la población adolescente, quienes muestran una constante fluctuación en la construcción de 

sus procesos de subjetivación las cuales podrían llegar a ser mutables entre un contexto y otro.  

 Los y las adolescentes participantes de esta investigación se encuentran inmersos en unos 

contextos con unas características dadas por sus condiciones socioeconómicas, historicidad 

familiar, contextos culturales y sociales, por lo que llegaron a ser considerados como 

“trasgresores u opositores1” por su discrepancia con las normas establecidas para ser cumplidas 

en sus medios familiares, escolares y comunitarios. Las condiciones de vulnerabilidad que 

presentan en sus medios familiares y las conductas consideradas “transgresivas” de las normas 

por parte de estos adolescentes, generan el  ingreso al medio institucional el cual juega el papel 

                                                 

 
1 Foucault (1993) afirma lo “normal” se asocia a lo natural y aquellos que trasgreden esa norma realizan un acto 

“antinatural”.  
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de regulador de normas y que ejercen control social no solo sobre ellos como sujeto sino también 

sobre sus contextos familiares, dado que al ingresar los y las adolescentes al proceso de 

restablecimiento de derechos en medio institucional, su tutor legal dejan de ser las familias o 

cuidadores y pasa a ser un defensor o comisario de familia, quien determina las acciones a seguir 

dentro del proceso, a lo que las familias deben responder y se ven limitados en los contactos, 

comunicación y toma de decisiones. Pese a que este ingreso se da bajo la premisa de una acción 

voluntaria por parte de él o la adolescente, lo cierto es que las opciones con las que cuentan para 

decidir son pocas y no les queda otra alternativa más que aceptar la institucionalización.  

Los científicos y estudiosos del comportamiento humano, han propendido también a 

señalar que la adolescencia representa un período de tensiones particulares en nuestra sociedad. 

Aunque existen diferencias de opinión en lo tocante a la importancia relativa de los factores 

biológicos, sociales y psicológicos, existe, no obstante, un acuerdo general de que la adolescencia 

es un período de transición, una etapa del ciclo de crecimiento que marca el final de la niñez y 

preanuncia la adultez. 

 Teniendo en cuenta que la autora de esta investigación comprende la subjetividad a partir 

de lo planteado por Deleuze y Guattari (1980), como producto de un proceso que experimenta 

múltiples trasformaciones en gran parte por la influencia de los contextos socioculturales en los 

que los sujetos se encuentran inmersos, donde el sujeto se apropia de lo que recibe de los 

contextos haciéndolo parte de sí, como respuesta a las exigencias de ese mismo contexto, 

asumiendo unos roles específicos acorde al entorno en el que está y lo que este le exige. Teniendo 

en cuenta la fluctuación de los y las adolescentes entre los contextos tanto familiares como 

institucionales, y el inherente proceso de construcción identitario en el que se encuentra dado la 
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etapa de crecimiento y formación, se planteó como objeto de investigación el comprender los 

procesos de subjetivación de género en los y las adolescentes que por pertenecer a familias en 

condiciones de vulnerabilidad deben asumir medidas de restablecimiento de derechos.  

 La investigadora, quien como trabajadora social que ha enfocado su desarrollado en el 

campo de la atención e intervención de individuos y familias, ha encontrado desafíos en el campo 

de acción, en los cuales no siempre se ha logrado hacer uso de las herramientas recibidas en el 

pregrado, pues muchas de ellas no fueron suficientes para el abordaje y para responder a la 

necesidad particular de cada beneficiario.  

 Por tal razón, la inclinación por profundizar los conocimientos en cuanto a las familias 

como campo de acción e intervención, considerando que de esa manera se podría ofrecer un 

mejor accionar desde la profesión. Ahora bien, posterior a iniciar los estudios en la maestría de 

familias y género, se alcanza a comprender que el mayor interés se centra en el ser como 

construcción social, comprendiendo que este ser está en interacción con los contextos sociales 

que le rodean, por lo que no es enajenado,  ni aparece como un  eslabón suelto, reflexiones que 

aparecen interesantes cuando se empieza a indagar sobre  cómo se da esta construcción de sujeto,  

y de qué forma esta construcción interactúa con los contextos;  al agregarle a ese interés los 

conocimientos recibidos a lo largo de la formación profesional como maestrante con relación al 

género, se despierta un mayor interés, y a partir de las reflexiones que desde los diferentes 

autores se ha venido haciendo, surge la pregunta: ¿cómo esa construcción de subjetividad podía 

estar entrelazada con el género? 

 La experiencia obtenida como resultado del ejercicio profesional en instituciones de 

protección con adolescentes y de experiencias basadas en situaciones familiares  han permitido a 
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la investigadora hacer algunas reflexiones  y desde ahí poder observar cómo para gran parte de 

estos adolescentes en el proceso de construcción de sus propias subjetividades no han tenido 

temor en transgredir normas establecidas por el discurso de género, sin embargo, se podría decir 

que ha sido en los y las adolescentes un ejercicio de carácter inconsciente, puesto que no asumen 

como una afectación a su “heterosexualidad” el tomar rasgos que fueron establecidos 

tradicionalmente para el género contrario al asignado.  

 Es importante resaltar lo expuesto por el Ministerio de Educación Nacional – MEN y otros 

(2016): 

Generalmente, la expresión de género está asociada a los parámetros sociales que se han 

construido sobre lo que es legítimo para hombres y mujeres. Algunas personas, sin 

embargo, expresan su identidad de género de maneras no convencionales, por ejemplo, 

usan accesorios y ropa que se consideran legítimamente del otro género, sin que su 

identidad se transforme. En esa forma de manifestarse, sin importar la identidad, las 

personas pueden escoger una u otra forma de expresión.  

Así, se pueden ver niños y jóvenes que deciden llevar el pelo largo, desarrollar una forma 

de andar más delicada, llevar accesorios como collares, anillos grandes, usar cremas para el 

cuidado de su rostro, ropa más ceñida a su cuerpo, sin que esto implique que ya no se 

consideren masculinos. De la misma manera pasa con niñas y jóvenes que optan por llevar 

el pelo corto, caminar de manera más fuerte, usar ropa más ancha, portar relojes, pantalones 

y correas grandes, sin que ello implique transformar su identidad de género2.   

 Este aspecto es de especial relevancia para el trabajo en la escuela, dado que las normas y 

reglas que tradicionalmente se han construido en torno al género han impedido que jóvenes y 
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adolescentes construyan de manera alternativa sus expresiones de identidad y que se estigmatice 

a quienes transgreden los límites. Estas observaciones despertaron el interés de la investigadora 

frente a la configuración de dichos procesos.  

 Desde la cotidianidad de la institución en su intervención frente al restablecimiento de 

derechos de los y las adolescentes, se considera la adolescencia como una etapa de desequilibrios, 

estrés y crisis personales, basados en las posturas tradicionales de la construcción de las 

categorías sociales del desarrollo humano por parte de la psicología. A través de la historia el 

concepto de adolescencia se ha ido revaluando y trasformando acorde a los cambios surgidos en 

la sociedad.  Para Delval (1998) “es una edad especialmente dramática y tormentosa en la que se 

producen numerables tensiones con inestabilidad, entusiasmo y pasión”. (p.545) 

A partir de la teoría psicoanalítica, la adolescencia es considerada como:  

El resultado del desarrollo que se produce en la pubertad y que llevan a una modificación 

del equilibrio psíquico produciendo una vulnerabilidad de la personalidad… una 

desvinculación de los lazos con la familia y oposición a las normas, gestándose nuevas 

relaciones sociales y cobrando importancia la construcción de una identidad y la crisis de 

identidad asociada a ella. (Erikson, 1971)  

 Es justo una etapa en que se sufren aumento de confrontaciones por las formas en la que las 

y los adolescentes construyen su propio Ser; entrando en disputa lo establecido durante la crianza 

y la construcción de su Yo, Delval (1998) reseña lo propuesto desde los estudios sociológicos 

donde se plantea la adolescencia como “el resultado de presiones y tensiones que vienen del 

contexto social, fundamentalmente en lo relacionado con el proceso de socialización …donde la 

adolescencia puede comprenderse primordialmente a causas sociales externas al mismo sujeto” 
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(p.545), a partir de este concepto se vuelve viable el pensar que esta etapa es donde se ejerce una 

mayor discrepancia entre lo individual y lo colectivo siendo posible la existencia de fluctuación 

de esta población entre los polos dicotómicos del género que han sido enmarcados de forma 

tradicional como composición “natural” desde la perspectiva binaria de la sociedad, obligándolos 

a encajar en las categorías, hombre/mujer, masculino/femenino entre otras.  

 Para efectos de esta investigación se conceptualiza la adolescencia2 desde lo propuesto por 

Piaget, citado por Delval (1998), quien releva los cambios en el pensamiento durante esta etapa, 

donde las transformaciones afectivas y sociales van unidas a cambios en el pensamiento, la 

adolescencia es el resultado de la interacción de factores sociales e individuales. (p.545) 

 En este contexto, Freud (1979) indica que:  

es muy difícil señalar el límite entre lo normal y lo patológico en la adolescencia; en 

realidad, toda la conmoción de este período de la vida debe ser estimada como normal, 

señalando además que sería anormal la presencia de un equilibrio estable durante el proceso 

adolescente. 

 A partir de esto se plantea que las y los adolescentes, están inmersos y resultan ser producto 

de un proceso de socialización en el cual les han mostrado las formas tradicionales de ser mujer y 

de ser hombre, a fin de encajar dentro de la sociedad, cumpliendo con el deber Ser, de un género 

y otro, sin embargo, y dados los planteamientos anteriormente expuestos,  y teniendo en cuenta el 

campo de lo empírico debido a la experiencia en el abordaje con esta población, se ha hecho cada 

                                                 

 
2 Es necesario dejar en claro que al hablar de adolescencia se hace referencia a la población objeto/sujeto de estudio.  
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vez más notable como esa individuación se vuelve más mutable, surgiendo desde lo colectivo, a 

través de lo colectivo y en muchas ocasiones en contra posición a esa misma colectividad.  

Acerca de la pregunta de investigación.  

 Con base a lo expuesto anteriormente y teniendo en cuenta las observaciones ya planteadas, 

sale a relucir un cuestionamiento y es cómo una persona se individualiza, desde el género, dentro 

de espacios colectivos cambiantes y más aún de qué manera los y las adolescentes están 

subjetivando su identidad desde una postura de género. 

 Teniendo como pregunta central de investigación la siguiente:  

¿Cómo configuran sus subjetividades de género los y las adolescentes, que por 

pertenecer a medios familiares con condiciones de vulnerabilidad deben asumir medidas de 

restablecimiento de derechos? 

 Lo cual establece como objeto/sujeto de estudio los procesos de subjetivación e identidades 

de género de los y las adolescentes, que por pertenecer a medios familiares con condiciones de 

vulnerabilidad deben asumir medidas de restablecimiento de derechos.  

A su vez, se generan tres preguntas orientadoras que trazan con mayor claridad el interés 

investigativo.  

1. ¿Cuáles son las percepciones de los y las adolescentes con relación a la socialización 

de género recibido desde su contexto familiar?  

2. ¿Cuáles son las percepciones de los y las adolescentes en relación a su subjetividad de 

género, teniendo en cuenta su permanencia en la institución de protección?  
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3. ¿Cómo se interpretan a sí mismos los y las adolescentes en esa construcción de 

subjetividad de género, teniendo en cuenta la interacción con ambos contextos, Familiar 

e institucional?  

Objetivo General 

 Comprender como configuran sus subjetividades de género los y las adolescentes que por 

pertenecer a medios familiares por condiciones de vulnerabilidad, deben asumir medidas de 

restablecimiento de derechos. 

 

Objetivos Específicos   

 Develar las percepciones de los y las adolescentes con relación a la socialización de 

género recibido desde su contexto familiar. 

 Dar a conocer las percepciones de los y las adolescentes en relación a su subjetividad 

de género teniendo en cuenta su permanencia en la institución de protección. 

 Resignificar las voces de los y las adolescentes desde su construcción de subjetividad 

de género, teniendo en cuenta la interacción con ambos contextos, Familiar e 

institucional. 

Justificación y antecedentes al problema de investigación 

 A fin de dar claridad frente a la pertinencia de esta investigación se realizó un proceso de 

revisión teórica a fin de dar sustentación a lo que se consideró como problema de investigación, 

en dicha revisión se detectaron muchos de los trabajos relacionados a estudios de género y 

procesos de construcción de identidad genérica, por lo que se realizó un análisis exhaustivo de 

aquellos que se direccionaban de forma más cercana al objeto de esta investigación. 
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 Dando inicio por el continente europeo, en España la autora Salinas (1996) aborda el tema 

“la construcción social de la identidad sexual de la mujer” cuyo objeto de estudio es la identidad 

sexual femenina y los procesos sociales que se dan en su construcción, enfocando ese proceso de 

construcción en la interacción con los factores del entorno social, con el interés específico en la 

deconstrucción de la heterosexualidad de la mujer como fenómeno natural y universal.  

 Salinas (1996) fundamenta su estudio en un análisis teórico de la construcción de género, 

tomando los conceptos de las autoras kessler y Marcena (1978), quienes plantean “la identidad de 

género como un proceso de auto atribución de género consistente en los sentimientos que 

desarrolla el propio individuo sobre si ella o él es niña o niño, con independencia del género que 

otro le atribuya”.  Este estudio se plantea desde un corte cualitativo basado en el 

construccionismo social y el análisis de procesos simbólicos de interacción entre el individuo y la 

cultura referencial.  

 La autora realiza una revisión documental de estudios españoles, británicos y 

norteamericanos, a través de un análisis crítico de aspectos controvertidos en las perspectivas 

teóricas, que estudian los principales fenómenos que actúan en la construcción de la identidad 

sexual de la mujer. Salinas (1996) destaca que “la cultura referencial incluye una variedad de 

códigos cuyos signos son reproducidos simbólica y prácticamente por pautas diversas en las 

conductas de los sujetos los cuales a su vez pueden modificar dichas pautas” (p.60). En medio de 

su investigación, esta autora asume que existe una relación retroalimentada entre la construcción 

de la identidad de la mujer y los factores de la cultura referencial con la que interactúa, teniendo 

como idea central la deconstrucción de la heterosexualidad de la mujer como fenómeno natural y 

universal.  
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 Las conclusiones y bases teóricas de la autora, aportaron a esta investigación una 

fundamentación como antecedente para el tema de investigación aquí planteado, sin embargo, al 

ser un estudio netamente teórico deja de lado los aportes que surgen a partir del contacto con el 

sujeto investigado, por otra parte, se orienta netamente a la subjetivación de la mujer.  

 A fin de orientar la búsqueda de antecedentes en relación a la población sujeto/objeto de 

investigación se encontró un estudio sobre identidades de género llevado a cabo por la autora 

García-Santesmanes (2012) en España, el estudio se centró en la percepción del género como 

determinante en la construcción de la identidad, la cual se adopta en función al contexto socio 

cultural existente.  

 Un estudio que se realiza a partir de una investigación mixta a través de la triangulación de 

los datos recogidos, mediante entrevistas a profundidad semiestructuradas, grupos de discusión 

con adolescentes de origen inmigrante y aplicación de cuestionarios a los docentes del plantel 

educativo donde se llevó a cabo la investigación, realizando aportes importantes para el 

desarrollo de la investigación por la que se realiza esta revisión bibliográfica.  

 García-Santesmanes (2012) plantea al sexo como clave en la configuración de la identidad, 

pues los roles de género asociados al binarismo sexual, reforzados por los agentes de 

socialización con llevan a la diferenciación radical de los espacios. Por otro lado, se contempla a 

la familia como agente reproductor y reafirmador de la asignación sexual y la escuela como 

espacio perpetuador de roles de género tradicional, de igual forma los adolescentes quienes eran 

sujetos/objetos de estudio según lo arrojado por el estudio se convierte en perpetuadores de los 

patrones tradicionales con relación a la identidad de género.   
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 Lo anteriormente expuesto reafirma el enfoque de la propuesta de investigación de la autora 

quien considera al género como factor determinante en la construcción de la identidad, la cual se 

adapta en función al contexto socio cultural existente o de principal interacción por parte de los 

sujetos, teóricamente, García-Santesmanes (2012) se apoya en los conceptos de género de autoras 

como Scott (1968) y toma el concepto de identidad desde las aportaciones de Castell (1999) 

quien lo plantea como un proceso de construcción de sentido atendiendo a un ámbito socio 

cultural. 

 Aproximándose aún más a la población sujeto/objeto de estudio, se cuenta con la tesis 

doctoral de Calvo (2013), realizada en España, tiene por tema “la construcción de las identidades 

sexuales en la adolescencia, cuatro estudios de caso de mediadoras y mediadores del programa 

educativo forma joven”, la autora enfoca su investigación en la concepción de que las identidades 

sexuales son construcciones producto de los discursos que se difunden desde las estructuras de 

poder de cada contexto cultural.  

Fundamentada bajo la hipótesis de que los agentes educativos contribuyen de forma 

“inconsciente” a la reproducción de las desigualdades asociadas a las identidades sexuales. 

Amparada en un estudio de corte cualitativo basado en el método de estudios de casos, a 

través de la implementación de un enfoque holístico, inductivo e ideográfico, a través del 

uso de observación participante, las entrevistas a profundidad y las conversaciones 

informales, que le permitieron a la autora hacer una recogida de datos que le llevaron a 

identificar discursos homogeneizantes y perpetuadores de patrones de género 

preestablecidos por parte del contexto cultural en el que estos adolescentes interactuaban.   
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El rastreo bibliográfico se lleva hasta Latinoamérica donde la autora chilena Rodríguez 

(2005), realizó el estudio investigativo, la construcción de la identidad femenina adolescente, 

enfocando el estudio en la construcción de dichas identidades entre lo público y lo privado, 

teniendo la connotación de la espiritualidad de mujeres madres adolescentes practicantes del 

culto mariano.  

La autora fundamenta la investigación en la construcción simbólica, planteando la 

configuración de un sistema y de ideologías que ordenan las relaciones sociales explicando las 

diferencias de género a través de signos y símbolos, ancladas en instituciones y sistemas 

normativos que se anclan en estructuras de poder. Rodríguez, (2005: 21). 

Para el caso de Colombia, el autor Vasco (2015) en su tesis de maestría nombrada “el 

devenir de las identidades sexo/genéricas, en personas con prácticas homoeróticas en el eje 

cafetero colombiano” realizada en el año 2015. Plantea como objeto de estudio “la comprensión 

frente a las identidades sexo-genéricas en personas con prácticas homoeróticas, como parte de la 

discusión contemporánea que aboga sobre: pluralismo, derechos humanos, reconocimiento a las 

minorías, diversidades sexuales en América Latina y en especial en el contexto familiar” (p.9).  

Teóricamente, fundamenta su discurso en la construcción del sujeto desde su identidad de 

género, apoyándose en autores como Rubin y Butler (2001), quienes toman el concepto de sujeto 

planteado por Michelle Foucault. Vasco reafirma en su investigación que como principal postura 

teórica los sujetos construyen, en algunos casos, su identidad de género desde sus experiencias 

sexuales; apoyándose en Rubin: “hay identidades que se enuncian desde su experiencia sexual 

disidente conformando un tipo particular de persona, a su vez, se fundamenta en que la identidad 
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es socialmente construida”. Para lo cual “no hay una identidad de género detrás de las identidades 

de género” (Buttler, 2001), identificándose con Lamas (2002), quien expresa que: “La identidad 

sexual como acción política no es estática y sujeta a observación”.  

La investigación es mixta basado en el método hermenéutico para comprender las 

realidades sociales, se realizó a través de encuestas biográficas con 401 hombres y 308 mujeres 

haciendo uso del método RDS bola de nieve con abordaje directo, fueron realizadas entrevistas 

individuales de 45 minutos.  

 Vasco con su investigación contrapone el sistema binario que excluye y niega la existencia 

de otras identidades sexo/genéricas por fuera de lo masculino y lo femenino, plantea que la 

construcción de identidad se origina desde las narrativas, por ello, enfoca sus métodos de 

recolección de información hacia las entrevistas a profundidad.  

 Todas estas investigaciones brindaron aportes para respaldar los planteamientos que 

constituyeron el objeto de estudio de la presente investigación, en la cual se buscó el relacionar 

los procesos de construcción de subjetivación de género en la población adolescente como 

producto de un proceso aprensivo y de apropiación de aquello estipulado por los contextos 

reguladores en los que interactúan, siendo estos las familias en condición de vulnerabilidad y las 

instituciones de protección, estableciendo como factores diferenciadores, el hecho que se dejó de 

lado el concepto de identidad y se orientó la investigación hacia los procesos de subjetivación 

mismos, guiados a la aprehensión y apropiación de lo que los y las adolescentes reciben y 

perciben de aquello que los rodea para la construcción de sus subjetividades en relación al 

género.  
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 Sin embargo, es importante resaltar que en Colombia no se logró encontrar investigaciones 

con respecto al tema asociado a la población adolescente, mas importante y relevante es decir que 

para el caso de Cartagena el tema de adolescencia no se estudia más allá de su relación con 

embarazos prematuros, consumo de sustancias o exposición a situaciones de riesgo, lo que 

fortaleció aún más la intencionalidad de adelantar esta investigación, y de esta forma abordar esta 

población desde otros contextos y desde otros aspectos de su diario vivir, teniendo en cuenta aún 

más el contexto desde donde se planteó la comprensión de su construcción de subjetividad de  

género.  

Metodología Propuesta:  

A través de la historia de la investigación social, las investigaciones cualitativas se han 

construido a partir de diferentes características donde una de ellas es la recolección de 

información en la cual se busca obtener las perspectivas y puntos de vistas de aquellos que 

participan en la investigación, esto incluye sus emociones, experiencias, significados que hacen 

parte de lo subjetivo Hernández (2014: 8) es por ello que desde esta investigación a fin de 

abordar los procesos de subjetivación de género en la adolescencia se planteó realizar una 

investigación basada en un estudio de corte cualitativo, en tanto que su objetivo principal estaba 

encaminado a la comprensión de las formas de vida y comportamientos de los y las adolescentes 

con el propósito de resignificar sus experiencias de vida como sujetos sociales en relación a la 

constitución de género, en los contextos en los que estos se desenvuelven, partiendo de la 

propuesta de interpelar la individualidad y los espacios colectivos,  siendo estos últimos para éste 

caso la perspectiva familiar y su cotidianidad institucional.  
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Esta comprensión discursiva se realizó a través del enfoque fenomenológico, Husserl 

(1998) plantea la fenomenología como un paradigma que pretende explicar la naturaleza de las 

cosas, la esencia y la veracidad de los fenómenos, a partir de lo cual se propone resolver las 

siguientes cuestiones, cómo estudiar la subjetividad y como abordar la producción de 

conocimiento que le es inherente.  

A partir de este enfoque se pretendió explorar los significados profundos de experiencias 

específicas vividas por parte de los y las adolescentes, dando importancia a la significación de lo 

vivido como proceso de aprendizaje, colocando la construcción de la subjetividad desde la 

mirada interna del otro, lo que permitió la realización de un estudio de tipo comprensivo en el 

que la voz de los participantes emergió como forma de interpretar sus propias experiencias 

vividas.  

A fin de resaltar la voz a los sujetos participantes se realizó un abordaje metodológico 

desde las narrativas de sus experiencias de vida, teniendo en cuenta lo planteado por Bolívar, 

Domingo y Fernández, (2001) “las narrativas hacen emerger con fuerza la naturalidad dinámica 

de la palabra del sujeto como constituyente de sus vivencias, memoria e identidad” (p.45)  

Para el desarrollo de la investigación se toman aportes de lo expuesto por autores como 

Arfuch (2002) y Bolívar y Fernández (2001), quienes plantean las narrativas como “espacios 

dialógicos, conversacionales e interactivos” en estos espacios se buscó que los y las adolescentes 

participantes de la investigación, a través de la narración e interpretación de su propia realidad 

vivida, realzando su capacidad de interlocución, a través de la narrativa se resalta su historia, 

experiencia y memoria  que son los puntos de interés para esta investigación. 
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Se buscó con esta propuesta metodológica el resignificar las experiencias de los y las 

adolescentes, sus percepciones, conocimiento práctico y experiencias de vida en relación a su 

proceso de construcción de subjetividad de género, teniendo en cuenta que dichas narraciones 

tendrían sentido al momento de ser ubicadas dentro de los contextos principales en que la 

población sujeto/objeto de estudio se desarrolla, para el caso específico las familias con 

condiciones de vulnerabilidad y los internados para niños, niñas y adolescentes con sus derechos 

amenazados o vulnerados del ICBF en la ciudad de Cartagena.  

Como herramienta principal para la compilación de estas experiencias se toma la entrevista 

a profundidad, la cual para Mejía (2002), es “una entrevista personal, directa y no estructurada en 

la que el investigador hace una indagación exhaustiva para lograr que un encuestado hable 

libremente y exprese en forma detallada sus motivaciones, creencias y emociones sobre un tema”.  

(p. 143), de este concepto no se toma el término “encuestado” puesto que deja al sujeto en un 

estatus a personal, le llamaremos entrevistado o sujeto a entrevistar. 

A través de esta técnica se buscó profundizar frente a las experiencias de los y las 

adolescentes, con relación a sus percepciones y emociones frente a sí mismo como sujetos en 

construcción teniendo en cuenta la dimensión de género, en los dos contextos que se plantean en 

esta investigación, tanto familiar como institucional, es decir, resaltar el significado de cada una 

de sus acciones, las cuales desde el punto de vista de la investigadora da significación a sus 

resistencias dado que estás ultimas no surgen de la nada, de esta manera develar como perciben 

sus propias experiencias y las emociones que surgen de estas mismas. Permitiendo que esa 

intersubjetividad brindara un espacio de confianza lo suficientemente amplia para que los y las 
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entrevistados sientan tranquilidad y logren expresar sus pensamientos de manera abierta, esto 

incluso bajo sus propios códigos del lenguaje.  

La investigadora asume una postura horizontal basada en las metodologías horizontales 

propuestas por Pérez y Estefano (2001, p. 11-12) que implican una relación de tú a tú entre el 

investigador y la sociedad (en este caso sujetos investigados), una relación que produce 

conocimiento, estos autores proponen que la horizontalidad transforma la relación sujeto 

investigador/ sujeto investigado dado que son parte del dialogo que construye saber, un saber que 

se produce a partir del mismo dialogo. Las metodologías cualitativas tradicionales solicitan al 

investigador  dejar a un lado su propia subjetividad, a fin de que esta no “influya” en los 

resultados de la investigación, sin embargo, el dialogo implica una relación de doble vía, en la 

que a medida que se produce conocimiento desde la experiencia del sujeto investigado, de 

manera interna se producen aportes a la trasformación de los sujetos en el intercambio de ideas y 

cuestionamientos por parte del sujeto investigador, al asumir dicha postura horizontal con los 

sujetos entrevistados, se logró “escuchar” y construir nuevos aportes al conocimiento desde el 

lugar de los y las adolescentes, entretejiendo una polifonía de voces lo suficientemente amplia, en 

la que el protagonismo fuera la armonía de las historias narradas.  

Población y muestra  

En esta investigación se centra el interés en la población adolescente por considerar que ha 

sido la población con la cual más se ha interactuado, y es en medio de ese contacto diario que se 

requiere en los trabajos en instituciones con adolescentes, donde se hace visible como muchas 

veces son subestimados y tratados como minoría, encasillando el concepto adolescencia en 

“personas que adolecen”, “que les hace falta”, “que no conocen”. Sin embargo, dados los 
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cambios y la fluctuabilidad de los procesos de individuación, los adolescentes no son tan 

“desubicados” como muchos pretenden señalar.  

Los y las adolescentes, son cada vez más percibidos de las nuevas realidades y de los 

nuevos discursos que circulan por el mundo, las instrucciones para ellos ya no son tan simples y 

fácilmente digeribles, cada día cuestionan más las orientaciones y enseñanzas con las cuales se 

acompañaba su proceso formativo individual, y son precisamente estas nuevas apreciaciones y 

exposiciones al mundo lo que ocasionan mayores fricciones dentro de sus contextos familiares e 

institucionales en que se encuentran inmersos.  

Es por ello que se planteó tomar como muestra a tres adolescentes de ambos géneros, los 

cuales se encuentran ubicados en medio institucional, en la modalidad internado vulneración para 

niños, niñas y adolescentes con sus derechos amenazados y/o vulnerados, bajo medida de 

restablecimiento de derechos, que pertenecen a medios familiares con condiciones 

vulnerabilidad. Se encontraban bajo el cuidado de un operador3 de ICBF en la ciudad de 

Cartagena, el operador se encontraba brindando atención a la modalidad a través de dos unidades 

de atención una para mujeres y otra para varones. Se estableció como criterios para la selección 

de la muestra, el tiempo de permanencia, esto con el propósito de evaluar las diferencias frente a 

acciones y forma de pensamiento acorde al tiempo trascurrido en la institución, se estableció el 

escoger un adolescente con tiempo de permanencia no mayor a 2 meses, un adolescente con 

tiempo de permanencia no mayor a 4 meses y un adolescente con tiempo de permanencia no 

                                                 

 
3 A petición de las directivas del operador se guarda reserva de razón social y ubicación exacta.  
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mayor a 6 meses. Que oscilasen entre los 14 y 15 años, sin embargo, teniendo en cuenta la 

población con la que se contaba las edades cambiaron a 15 y 16 años.   

En conjunto con la trabajadora social de la institución fueron evaluados los perfiles de los y 

las adolescentes que se encontraban en ese momento siendo beneficiarios del programa, en los 

que se tuvo en cuenta la edad y tiempo de permanencia.  

Este proceso se tornó con diferentes dificultades debido a que una vez se había 

seleccionado una muestra inicial, esta tuvo que ser cambiada, teniendo en cuenta la fluctuabilidad 

de los y las adolescentes en los procesos de restablecimiento de derechos, en especial aquellos 

que corresponden a la fase uno (1) del proceso de atención, la cual es explicada más adelante, 

esta es una de las etapas más frágiles para el proceso, debido a que es la fase en la que deben 

“adaptarse” al sistema de normas, a los tutores y profesionales, horarios, compañeros y 

compañeras, y al hecho de estar lejos de sus familiares y cuidadores, aquellos que no logran esta 

adaptación toman la decisión de salir de la institución, ya sea mediante evasión o salida 

voluntaria.  

Los y las adolescentes evaden del proceso cuando de forma clandestina deciden escapar de 

la institución, aprovechando los espacios libres o jornadas de salidas, otra modalidad de evasión 

es con el apoyo de padres o familiares quienes solicitan la salida voluntaria del medio 

institucional.  

Estas situaciones, significaron que la selección fuese reevaluada por parte de la 

investigadora, por otro lado, el equipo psicosocial de la institución se mostró prevenido frente al 

desarrollo de las entrevistas y solicitaron el cambio de uno de los participantes seleccionados, 

abogando pronto egreso (salida del medio).  
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Una vez se logran superar las dificultades, se define la muestra de la siguiente manera, un 

adolescente de 16 años ubicado en fase uno del proceso de atención, una adolescente de 15 años 

de edad ubicada en fase dos del proceso de atención y un adolescente de 16 años ubicado en fase 

tres del proceso de atención.  

Las entrevistas a profundidad.  

Para la realización del ejercicio de entrevistas a profundidad se les explico a los y la 

participante el propósito de las mismas, los objetivos de la investigación, y se solicitó su 

autorización para la realización de la misma, teniendo en cuenta que la población es menor de 

edad, se solicitó autorización por parte de padres o cuidadores a través de consentimiento 

informado con el apoyo de la trabajadora social de la Institución.  

Con cada uno de los(as) adolescentes se realizó tres entrevistas a profundidad, con un 

intervalo de 8 días entre una y otra a fin de realizar análisis e interpretación de las mismas, y de 

esa manera profundizar frente a los resultados que se deseaban, permitiendo la evaluación de 

preguntas, así como profundizar frente a ideas que fluían en las sesiones anteriores con cada uno 

de los(as) participantes.  

Las entrevistas se dividieron en tres sesiones cada una, a fin de abarcar cada uno de los 

objetivos del interés investigativo. Teniendo en cuenta la ubicación de las unidades de atención, 

se realizó la primera sesión con los adolescentes ubicados en las fases uno (1) y tres (3) 

pertenecientes a la unidad de atención para hombres en las mismas fechas, y con la adolescente 

ubicada en fase dos, en fechas diferentes dado que las unidades se encuentran ubicadas en 

distintos puntos de la ciudad.  
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La primera sesión con cada uno de los participantes, permitió que se estableciera una 

relación horizontal, con un lenguaje empático, que permitiera que los participantes se sintieran 

desinhibidos y lograsen expresar de forma abierta sus pensamientos e ideas frente a las preguntas 

que les fueron formulada, el ejercicio pese a ser una entrevista, se llevó a cabo con toques de 

dialogo generativo y uso de lenguaje ameno.  

La segunda y tercera sesión permitió que los participantes, empezasen a cuestionarse a sí 

mismos, frente a los cambios que habían presentado desde su llegada a la institución. 
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Análisis de los datos  

 Para el análisis de la información se establece para términos de la investigación cuatro 

categorías principales:  

 Subjetividad de género: esta categoría se construye a partir de una postura post 

estructuralista, teniendo en cuenta que el post estructuralismo según Dzurec (1995) tiene como 

“objetivo el resaltar el darse cuenta, dentro de lo que sucede en el mundo, el buscar la verdad y su 

significado" haciendo énfasis en el lenguaje más que en la estructura cultura/sociedad. Doering 

(1992) plantea que “hay una subjetividad formada por el género basada en lo social, político e 

histórico” (p.26), se pretende construir un conocimiento a partir de las interacciones sociales de 

los y las adolescentes, sin dejar de lado que están trasversalizadas por unas relaciones de poder a 

nivel institucional y familiares que son determinantes en la construcción de subjetividad desde el 

género para el caso de los y las adolescentes.   

 Autores como Derrida (1995), plantean que  “el centro de una estructura (por ejemplo la 

oposición homo/hetero) no es fija, no es metafísica es un intento de contener el juego estructural 

de los sentidos que podemos subvertir”. Por su parte, De Lauretis (1999), Butler (2001) y Scott 

(1989), entre otras, plantean toda una discusión alrededor de las dicotomías de género las cuales 

serán abordadas más adelante, a partir de estos autores y autoras se propone  orientar esta 

categoría hacia mirar la corporeidad y el lenguaje que desde esta corporeidad los y las 

adolescentes se encuentren construyendo, al igual que los mecanismos de resistencia y aceptación 

frente a los roles de género establecidos.  

 Resistencias: partiendo desde la postura post estructuralista en la construcción del 

conocimiento Foucault (1976) plantea que el conocimiento es restringido por el poder, toda 
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forma de poder trae consigo acciones de resistencia,  el análisis de esta categoría para el caso de 

esta investigación se apoya desde los planteamientos de Braidoti (2000), se pretende identificar 

los mecanismos de resistencia que los y las adolescentes apropian para la construcción de su 

subjetividad de género, pese a la constante acción reguladora de los contextos familiar e 

institucional.  

 Disonancias: según la RAE una disonancia es un sonido desagradable, o aquello que 

presenta falta de conformidad o de la proporción “natural” que algo debe tener, un acorde que no 

encaja dentro de la composición genera una disonancia un sonido que va por fuera de la armonía 

prevista dentro de la composición musical.  

 Según el psicólogo Festinger (1975) cuando un individuo desarrolla dos pensamientos o 

conductas que se encuentran en conflicto entre sí o con sus creencias se desarrolla lo que 

denominó como disonancia cognitiva, lo que se explica en la tendencia del sujeto  a producir 

nuevas creencias que le permitan eliminar la tensión y generar armonía a partir de su coherencia 

interna, la necesidad de sentir que disminuye su conflicto a través de justificaciones que le 

permitan mermar las tensiones que se producen dentro de sí mismo.  

 Desde la perspectiva de Butler (2001) cuando plantea la existencia de adjetivos disonantes 

en la construcción de la identidad de género, donde el individuo debe construir su subjetividad de 

género, entre lo que las “normas” dicotómicas de género le exigen y su propia forma de construir 

su subjetividad de género, a lo que dichas disonancias transgreden la armonía de la normatividad 

establecida por la sociedad.  

 Corporalidad: el análisis de la corporalidad se hará desde lo propuesto por Foucault (1963) 

quien plantea las tecnologías de la corporalidad, al hablar del poder hace referencia de cómo su 
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ejercicio se ve reflejado en tener por objeto los cuerpos y como objetivo su normalización 

haciendo uso de la disciplina como tecnología obligando a la homogeneidad y así sometiendo a 

todo aquello que se escape de lo establecido por la norma,  estas relaciones de poder se miraran 

partiendo de los contextos institucionales, quienes son reguladores y disciplinadores de la 

conducta de los y las adolescentes, lo que se ve evidenciado en el control de la expresión corporal 

y las formas de decorar el cuerpo.   

Contenido de la tesis de investigación  

 Con fines de desarrollar este trabajo de maestría se considera importante hacer un recorrido 

breve por los capítulos que lo componen, el primer capítulo hace un análisis teórico de la noción 

de subjetivación de género, familias e instituciones de protección; el segundo capítulo describe 

los hallazgos de las entrevistas a profundidad con los y las adolescente; el tercer capítulo de 

resultados y discusiones con relación a la subjetivación de género en la adolescencia y el cuarto 

capítulo resultados y discusiones finales. 

 Primer capítulo titulado “La subjetivación de género como un proceso inacabado” 

esboza un recorrido conceptual y teórico a través de las posturas feministas y estudios de género 

a fin de hacer una aproximación de las formas de construir subjetividad de género por parte de los 

sujetos en relación con los contextos tanto familiar como institucional, haciendo un breve rastreo 

de la categoría de género a través de las teorías feministas y posturas post estructuralistas. 

 Segundo capítulo titulado “familias e institución de protección como contextos 

subjetivantes” en el cual se esboza un breve recorrido por estudios de familias, se profundiza 

sobre la institucionalidad frente a la protección de derechos de niñas, niños y adolescentes en 

Colombia y la regulación legal que esta conlleva.  
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 El tercer capítulo titulado “disonancias, adolescentes entre el “deber” ser y el ser” el 

cual contiene los resultados obtenidos a partir de las entrevistas realizadas a los y las adolescentes 

y su análisis a partir de las posturas teóricas que sustentaron esta investigación.  

El cuarto capítulo el cual contiene los resultados y discusiones finales con relación a los 

procesos de subjetivación de género en los y las adolescentes con relación a los contextos tanto 

familiar como institucional, a su vez este capítulo contiene aportaciones finales por parte de la 

investigadora con relación al problema de investigación y la necesidad de continuar generando 

nuevos interrogantes alrededor del mismo.  
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La Subjetivación de Género como un Proceso Inacabado  

Este capítulo aborda un recorrido conceptual a través de teorías feministas, estudios de 

género y posturas posestructuralistas, como una aproximación conceptual encaminada a 

comprender los procesos de subjetivación de género. Estos procesos se dan en conjunto con los 

procesos de formación del ser de forma integral de los y las adolescentes. Como pregunta guía 

para este apartado se establece el ¿cómo se configuran los procesos de subjetivación de género en 

la adolescencia? 

Configurar es darle forma acabada a algo a fin de hacerlo único y diferenciable, para 

Adorno (1986) una configuración es un proceso que comprende tanto lo conceptual como lo 

empírico y no es armoniosa sino contradictoria, por lo tanto, se hace necesario un análisis teórico 

que permita comprender cómo se da esa configuración de los procesos de subjetivación de 

género, entendiendo que estos procesos están inmersos en las interacciones diarias de los sujetos 

con el contexto, considerándose como una fase externa.  

A su vez, requiere no dejar de lado las experiencias e historicidad de esos mismos sujetos 

lo que se convierte en una fase interna que implica el interpretar las influencias recíprocas de la 

construcción de conocimiento y la constitución de sujetos, es decir, lo que el sujeto aprende de su 

contexto y la forma que convierte esto aprendido en algo propio dándole forma a su subjetividad 

en un proceso de aprehensión constante.  

Resolver este cuestionamiento requiere hacer un recorrido teórico, histórico y conceptual 

que sustenten y brinden un mapeo del conocimiento acerca de los procesos de subjetivación de 

género en la investigación social y su presencia en estudios contemporáneos relaciones con el 
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género, las familias y las instituciones de protección. Para lo cual se hará un recorrido entre los 

conceptos de género, subjetivación, familias e instituciones de protección, analizando las 

propuestas de autoras como Beauvoir (1949), Wittig (1985), Butler (2001), Teresa de Lauretis 

(1989) y Scott (1989), por otro lado, autores como Foucault (1979-1984), Guattari (1996), 

Deleuze (1996) y Dubar (2002), quienes con sus aportes dan algunas luces que nos permiten 

comprender la formación del sujeto desde su propia subjetividad y conformación identitarias. 

Por otro lado, se retoma como aporte trascendental para el desarrollo investigativo, los 

planteamientos de (2000) quien permite que se logre construir una intersección conceptual entre 

el sujeto y el género desde una postura teórica que logrará guiar a quien lea la investigación, a 

través de la forma en que logro conceptualizar y teorizar una etapa tan neurálgica del ser como lo 

es la adolescencia.   

El género como categoría. 

El concepto de género en la historia aparece a partir del siglo XX tras las luchas feministas 

y la consecución del derecho al voto para la mujer, lo que implicaba su reconocimiento ante el 

mundo masculino como sujeto de derechos capaz de tomar decisiones de forma independiente, en 

Europa entre 1948 y 1949 la autora francesa Simone de Beauvoir, escribe su ensayo denominado 

“el segundo sexo”, el cual pese a que expone la división sexo/genérica de forma binaria aporta de 

forma primigenia elementos para dar continuidad a los estudios de género.  

En este ensayo Beauvoir (1949) plantea que el género es una construcción socio-cultural, 

donde la cultura y la sociedad establecen unas características específicas a partir de cada sexo. 

Beauvoir al cuestionarse el significado de ser mujer, en sus conclusiones llega a la reflexión que 
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“la mujer se determina y diferencia en relación al hombre y no esté en relación a ella; esta es lo 

inesencial frente a lo esencial, él es el sujeto, él es lo absoluto ella es lo otro” (p. 12).   

La autora señaló que esa constitución de ser mujer estaba estrictamente determinada por el 

cuerpo el cual se convierte en un instrumento de aprehensión del mundo, el cual depende de la 

forma en la que se le aprenda, por esta razón llegó a la conclusión de que “la mujer no nace, sino 

que se hace” se construye a partir de su aprehendizaje a través del cuerpo, un cuerpo determinado 

y regulado por la sociedad, un producto que no deja de ser artificial, configurado a través de la 

historia para unas “funciones exclusivas” en la sociedad. El cual estaba, acorde a lo reflexionado 

por Beauvoir, sometido a las necesidades del hombre, siendo la mujer por así decirlo aquello que 

no era reconocido como hombre.  

Beauvoir (1949), a través de este ensayo empieza a cuestionarse todo aquello que había 

aprehendido y construido de sí misma acorde a lo que la sociedad le exigía, hablando de temas 

que eran completamente incuestionables y los cuales se consideraban como naturales y 

adherentes al hecho de ser mujer, cuestionamientos tales como, la maternidad como determinante 

de la función de la mujer dentro de la sociedad y el concepto de instinto maternal inherente a la 

misma.  

 En palabras de Cerri (2010), Simone de Beauvoir (1949), sostiene que la persona es 

proyecto de ser, es libertad y, por ende, elije e inventa su ser. Expone además que desde la niñez 

son socializadas estos patrones de comportamiento y pensamiento desde el sexo con el que se 

nace, por lo que insta a que se desnaturalicen las características otorgadas a la mujer, siendo la 

mujer el enfoque de su estudio.  
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Puleo (2008) manifiesta que: “El término género fue usado por primera vez en 1955 por el 

psicólogo y médico Jhon Money haciendo referencia a “los modos de comportamiento, forma de 

expresarse y moverse, preferencia en juegos y temas de conversación que caracterizaban la 

identidad masculina y femenina” (p. 15). Término que daba claridad del modelo de división 

binaria del género como una serie de reglamentos específicos otorgados a cada género en 

específico.  Por tal razón, esta concepción de género, se empieza a refutar y es a través de los 

estudios feministas que se empiezan a debatir las concepciones biológicas de “sexo” y “diferencia 

sexual” Scott (1996), convirtiendo el término género en un punto completamente opuesto a sexo 

desde una perspectiva binaria.  

La filósofa contemporánea Butler (2001) como resultado de sus estudios de género propone 

en su libro “el género en disputa” que “el género no es el resultado causal del sexo ni tampoco es 

tan aparentemente fijo como el sexo. Así, la unidad ya está potencialmente impugnada por la 

distinción que permite que el género sea una interpretación múltiple del sexo” señala que, si el 

sexo es producto de una construcción cultural, el género no debe ser un resultado de este y 

establecerse de una manera única, cuestiona que los sexos se reduzcan a dos y, que por ende, el 

género se divida en dos (masculino/femenino).   

De esa manera da continuidad a la discusión de un género relacionado directamente con un 

sexo biológico, yendo aún mucho más allá de una concepción binaria del género, donde abre la 

posibilidad de pensar que el ser no tiene por qué construirse exclusivamente como un ente 

femenino o masculino, sino que hay una gama mucho más amplia de expresión de género, las 

cuales se ven limitadas por la necesidad del ser de encajar dentro de una sociedad construida en 

las bases del binarismo tradicional.  A diferencia de Beauvoir (1949), Butler (2001) y Cerri 
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(2010) manifiestan que la construcción del género se encuentra limitada por los 

reposicionamientos y resignificaciones impuestos por la cultura, por lo cual existen menos 

espacios de maniobra para que el sujeto pueda transitar en unos parámetros limitados para lograr 

modificar los modelos de género establecidos.  

 En tanto que Beauvoir (1949) dice que la mujer se hace y puede construirse como un ser 

libre, eligiendo de qué manera expresar su auto identificación como sujeto, Butler (2001) se 

contrapone a esta idea y deja entrever que dicha libertad no es tan real y no hay tantas opciones 

donde elegir para constituir una identidad de género acorde al deseo de ese sujeto, debido a que la 

sociedad limita e impone unos estándares en donde se debe enmarcar las representaciones del 

género, dado que estos estándares de género resultan siendo considerados como inamovibles y no 

se permite el poder fluctuar o transitar entre estos de forma libre y espontánea, por lo que incluso 

aquellos que logran desligar de si su representación de género con respecto a su sexo biológico, 

se someten a unas reglas que continúan siendo dicotómicas dado que desde el punto de vista de 

Butler “el sexo en sí es una construcción social y por consiguiente, ha sido género todo el 

tiempo”. (p. 54) 

Pese a que estas dos autoras presentan planteamientos diferentes con relación al género, 

ambas apuntan a un factor común y es que ya sea por una construcción libre y espontánea, o por 

unos performances determinados en el lenguaje y plasmados en la corporalidad, la constitución 

de género en los sujetos pasa por unos procesos asociados precisamente a la configuración de 

subjetividad, no siendo el resultado de esa configuración el foco de interés de esta investigación 

sino el curso del proceso por lo que se enfoca en la subjetivación.  
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La subjetivación como proceso continuo  

Como fue planteado con anterioridad, se aborda la subjetivación a partir de los estudios 

posestructuralistas que permiten cuestionar los conceptos y practicas predominantes haciendo que 

crezcan formas alternativas de la práctica, centrándose en la relación significado – significante, 

buscando dar forma a la realidad y no dar de ella un suave reflejo, Gibson y Raham (2002), entre 

sus exponentes se encuentran las aportaciones de Foucault (1984) quien plantea que “el sujeto, no 

es una sustancia. Es una forma, y esta forma no es sobre todo ni siempre idéntica a sí misma, sino 

que tiene una historia”. En la recopilación de sus ensayos, “la hermenéutica del sujeto” muestra 

sus consideraciones frente al sujeto como un ser filosófico que traspasa por distintas etapas 

resaltando la importancia de la consideración del sujeto frente al conocimiento de sí mismo y el 

cuidado de sí mismo.  

Con esto se direcciona al ser hacia su etapa individual donde debe mirar de forma 

introspectiva y considerarse a sí mismo en la construcción de su propia “persona”, a lo que 

denomina como la constitución “egoísta” del sujeto dejando de lado lo planteado por posturas 

desde el cristianismo en el que el sujeto debe negarse a sí mismo, y retomando posturas de 

filósofos de los primeros siglos como Sócrates y Platón quienes propusieron el considerar al 

sujeto desde el cuidado de sí mismo.  

Paulatinamente, Foucault (1984) hace un recorrido frente a esas etapas de formación del 

sujeto llegando a término de la existencia del otro, donde señala que “el otro es indispensable en 

la práctica de uno mismo para que la forma que define esta práctica alcance efectivamente su 

objeto, es decir, el yo.” 
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En ese proceso de constitución de sujeto aun cuando el “yo” es representativo e 

indispensable, ese “yo” es inevitable que se vea permeado por la existencia del otro, la 

constitución del ser en sí mismo no logra darse de forma concreta sin la intervención del otro.  

Se observa al sujeto desde una perspectiva sociocultural, en el que no se considera solo 

como un producto de esos espacios colectivos de los cuales está rodeado, (la intervención del 

otro) sino que juega un papel activo dentro de los mismos, dado que toma lo adquirido en los 

espacios colectivos (familia, sociedad, instituciones a quienes para el caso de esta investigación 

se toma como la representación del “otro”) y lo transforma de forma particular desde su 

singularidad, tal como lo plantea Cerri (2010) “la pertenencia del sujeto a una comunidad no 

agota su identidad, ya que esta identidad es compleja y singular y cada persona no puede 

identificarse con un único dato”. 

En este sentido, se comprende la formación de los sujetos sociales a partir de la conjunción 

de lo individual y lo colectivo y la forma como estas dos esferas de las realidades sociales se 

construyen mutuamente, no existen un yo sin los otros, y esos otros influyen en la construcción 

de ese yo, Bajtín (1982) expresa que “el ser resulta imposible de concebir fuera de las relaciones 

que lo vinculan al otro, necesario para la percepción de uno mismo: «No es más que en el otro 

hombre donde encuentro una experiencia estética y éticamente convincente de la finitud humana, 

de la objetividad empírica delimitada (... El cuerpo no tiene nada de autosuficiente: tiene 

necesidad del otro, de su reconocimiento y de su actividad formadora…”  a lo que se refiere es 

que el sujeto siempre necesitara del otro para la formación de sí mismo, en ese proceso de 

formación el reconocimiento de los otros se torna esencial, y se entra en conflicto en el momento 

en el que ese reconocimiento no es el esperado.  
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En este proceso de formación de sujeto, nos encontramos con el concepto de subjetividad el 

cual hace referencia, según Guattari (1996) a un “conjunto de condiciones por las que instancias 

individuales y/o colectivas son capaces de emerger como territorio existencial sui-referencial, en 

adyacencia o en relación de delimitación con una alteridad a su vez subjetiva” (p. 42).  Para este 

autor la subjetividad más que un producto individual, es un proceso colectivo, donde no solo se 

tiene en cuenta la formación del yo en sus procesos internos de formación de identidad 

individual, sino que también esta mediada por las grandes maquinas sociales a través de sus 

herramientas de masificación de realidades.  

Por lo tanto, esa construcción de subjetividad no es un proceso como tal individualizador, 

conforme a lo que exponen estos autores, la subjetividad no depende del sujeto en sí mismo como 

un proceso singular, con características diferenciadoras entre un sujeto y otro, sino que termina 

siendo un proceso homogeneizador en el que se señala la forma en la que se debe ser mujer, 

hombre, niño, niña, constituyendo una subjetividad que pretende establecer control de los 

comportamientos de los sujetos en diferentes campos como las relaciones sociales, el género, la 

sexualidad etc., y es a partir de aquí que Guattari y Rolnik (2005) exponen lo siguiente:  

Todo lo que nos llega por el lenguaje, por la familia y por los equipamientos que nos 

rodean- no es sólo una cuestión de ideas o de significaciones por medio de enunciados 

significantes. Tampoco se reduce a modelos de identidad o a identificaciones con polos 

maternos o paternos. Se trata de sistemas de conexión directa entre las grandes máquinas 

productivas, las grandes máquinas de control social y las instancias psíquicas que definen la 

manera de percibir el mundo. (p.43) 
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A partir de estas posturas  se entendería que la constitución de sujeto es reemplazada 

entonces por subjetividades, dado que estas son constituidas desde lo colectivo dejando de lado la 

singularidad, o tal vez permitiendo que se construya una falsa creencia de identidad particular 

cuando realmente esta englobada en un colectivo, en este caso la subjetividad, para la cual se 

propone un complejo proceso de subjetivación en el que el individuo se encuentra completamente 

inmerso, dada la necesidad y búsqueda continua de la individualidad del sujeto, la presencia del 

otro colectivo acorde a estos autores es prácticamente inevitable, Guattari (1996)  incluso plantea 

una forma de subjetivación inconsciente en el individuo que le hace ser parte de esa subjetivación 

colectiva dependiendo de los diferentes contextos en el cual este inmerso y de la 

representatividad de dicho contexto en su propio ser. Deleuze (1996) plantea que “la 

subjetivación no tiene ni siquiera que ver con la persona: se trata de una individuación, particular 

o colectiva, que caracteriza un acontecimiento, se trata de un modo intensivo y no de un sujeto 

personal”.   

La subjetivación es ese proceso en el cual se construyen singularidades, a partir de la 

interrelación con las “individualidades colectivas” (Guattari, 1996), se discute entonces a partir 

del planteamiento de esos autores en la diferencialidad entre esas subjetividades, si provienen de 

un proceso subjetivante en el que los colectivos, el entorno, los medios masivos de comunicación 

ejercen poder a fin de formar pensamientos que no se salgan del patrón establecido, sería una 

pregunta a plantearse dentro de dicho proceso, o si bien, en medio de esa subjetivación colectiva 

se lograsen dar procesos particulares que lleven a romper con lo homogeneizante.  

Ahora bien, ya sea singular o colectiva la subjetivación es entonces un proceso permanente 

dado que se ve al ser en un proceso de construcción y cambio continuo, es el ser humano como 
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tal un producto inacabado, que acorde a sus experiencias, creencias, cambios en su razonamiento, 

continuo aprendizaje, estará absorbiendo elementos que generen cambios en ese mismo proceso 

de subjetivación.  

La Subjetivación de género  

¿Existirá la posibilidad de hablar de subjetividades sin que el género intervenga en la 

construcción de dicho significado? En Rubín (1957) la reflexión se direcciona a que “los seres 

humanos construyen su subjetividad de acuerdo con el sistema sexo/género y también en 

desacuerdo con el mismo, frente al que se involucran de manera regular en diversas clases de 

transgresiones” por lo cual no se puede hablar de procesos de subjetivación sin que estas 

discusiones estén mediadas por el género.  

En ese proceso de subjetivación del Yo/sujeto/individuo, el género como categoría toma un 

papel importante, sin embargo, continúa siendo considerado como una herramienta de división 

del mundo social e individual, en dos polos dicotómicos, hombre/mujer, masculino/femenino, 

homosexual/heterosexual, en el que se imponen de forma tradicional como se debe “Ser” si un 

individuo desea encajar en un lado u otro.  

Retomando  los aportes de la autora Simone de Beauvoir (1949), a quien se considera como 

pionera del feminismo contemporáneo dados sus contribuciones a las discusiones sobre género, 

debido a su autodescubrimiento de sí misma dentro del concepto “mujer”, Beauvoir al momento 

de construir una autobiografía se ve obligada a hacerse la pregunta trascendental que todo 

individuo siempre ha buscado formularse “¿quién soy?” y al dar respuesta se descubrió a si 

misma llamándose mujer, sin embargo, al tratar de conceptualizarse se encuentra con un concepto 
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completamente producido a partir de lo masculino, en este caso la mujer como el “otro” del yo 

“universal” que es el hombre.  

Dando luces de una construcción genérica dualista en la que solo se da cabida a dos polos 

dentro del género, lo masculino que representa todo lo universal, general y representativo de la 

sociedad y la mujer como el otro opuesto a lo masculino. Este concepto de lo femenino según 

Beauvoir (1949) es producto del colectivo social en el que se produce su postura teórica al decir:  

No se nace mujer, llega una a serlo. Ningún destino biológico, psíquico o económico define 

la figura que reviste en el seno de la sociedad la hembra humana; la civilización en 

conjunto es quien elabora ese producto intermedio entre el macho y el castrado al que se 

califica como femenino. 

La autora deja abierto, a la interpretación, la constitución de un género en el que el 

individuo tiene la posibilidad de poder “escoger” lo que le representará como masculino o 

femenino, dado que posterior a lo antes citado, conforme a sus reflexiones llega a la conclusión 

de que el individuo puede llegar a elegir si toma como suyo el producto elaborado por la sociedad 

o decide cambiarlo para sí mismo, en ese proceso auto reflexivo.  

Para el caso exclusivo de la mujer su tesis se centra en que esta es responsable de lo que 

decide ser, dado que el sentido de su existencia como tal se encuentra unida a la existencia del 

otro.  Se podría decir entonces, que para Beauvoir no es posible la existencia del sujeto –mujer 

sin el sujeto – hombre y viceversa.  
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Del mismo modo, el género ha sido utilizado como una herramienta para establecer las 

posiciones de poder social que ocupan hombres y mujeres, Scott (1986) así como los roles que se 

suponen deben ser ejercidos por cada uno, a fin de mantener la estructura de poder.  

Sin embargo, lograr entender esta categoría, requiere de un análisis desde las distintas 

dimensiones que comprenden el desarrollo de las relaciones de los seres humanos, tanto externa 

como internamente, el ser humano desarrolla una apropiación o rechazo de las características 

genéricas que le fueron asignadas desde su nacimiento, lo cual influirá notablemente en la 

construcción de la auto-identificación del ser que tiene en cuenta, pensamientos, creencias, 

formas de actuar, sentimientos, emociones, apropiación del cuerpo, así como de los papeles y 

roles que asume cada uno desde la cultura en la que se encuentra inmerso Garda (2011). 

Por tal razón y teniendo en cuenta la multiplicidad de elementos, que son trascendentales 

para esa apropiación de la construcción de subjetividad a partir del género, se hace necesario 

ampliar la visión de género más allá de la diferencia entre lo masculino y lo femenino. De 

Lauretis (1989) afirma que, si se continúa planteando solo las diferencias universales entre 

hombres y mujeres, se estarían dejando por fuera las diferencias internas dentro de cada 

individuo. Es decir, no es viable dejar esas subjetividades en su proceso de subjetivación solo 

desde el plano de lo colectivo, debido a que en el transcurso de su existencia experimenta un 

proceso que es totalmente intrínseco, en el que constantemente se está planteando y replanteando 

todo aquello que le es dado por la colectividad, y en ese devenir constante, va construyendo 

nuevas posiciones y concepciones con relación a aquello que le representa. 
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De Lauretis (1989) alerta al feminismo al decir que “el hecho de que se siga planteando la 

cuestión del género en uno u otro de estos términos (hombre/mujer) … mantiene al pensamiento 

feminista atado a los términos del patriarcado occidental” es muy notorio entonces que esta 

autora guía a las teorías feministas a romper con esa dicotomía del género que es evidente en los 

planteamientos de Beauvoir. Por muchos años, los estudios de género estuvieron centrados en 

mostrar el predominio de lo masculino sobre lo femenino, en el que la mujer estuvo relegada a 

ser y vivir en un mundo construido para los hombres, negando el ya latente surgimiento de otras 

formas de representación de género.  

Para De Lauretis (1989) “la construcción del género es tanto el producto como el proceso 

de su representación… el género es el producto y el proceso de ambas, de la representación y de 

la auto-representación” (p.15) para este proceso investigativo, esta postura se traduce como, la 

construcción del género producto del proceso entre las subjetividades en el contexto y las 

subjetividades en sí mismas, siendo este último un continuo espacio de conflicto.  

 Esta doble mirada a la construcción del género requiere romper con las estructuras 

dicotómicas, por un lado, tenemos un género femenino que en palabras de Irigaray (1992) “se ha 

convertido en un no-masculino, es decir, en una realidad abstracta sin existencia.” (p.18). Y un 

masculino que en palabras de Wittig (1985) “no es un género”, dado que “lo masculino no es lo 

masculino sino lo general” volviendo a la idea de que se vive en un mundo construido para los 

hombres, donde no hay espacio de reconocimiento para aquello que no se ajuste a aquellas 

expresiones establecidas desde lo masculino como algo natural, siendo en palabras de Vasco 

(2015) el sistema sexo/género, una especia de ideal regulativo, que se encarga de regular las 
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subjetividades a través de los cuerpos, administrando y regulando las practicas a las que dicho 

sistema da lugar.  

Se retoma entonces la discusión de que dichas subjetividades no son entonces un producto 

libre y espontaneo, sino que responden a todo un conjunto de regulaciones, normas y exigencias 

del sistema predominante en sus contextos de referencia, por lo que la idea de, subjetividades de 

género libres, terminan siendo un producto alienado.  

Estas ideas se refuerzan en lo plasmado por Butler (2001) en su texto El género en disputa, 

plantea a diferencia de Beauvoir, que el campo de “libertad” del sujeto frente a su construcción 

de género se ve limitado por las características genéricas ya legitimadas, generando una discusión 

frente a la forma en la que incluso teóricamente se fue planteando el género en un punto 

dicotómico y en un sentido univoco que se contrapone completamente a la posición de la 

multiplicidad de la construcción continua del género.  

Butler (2001) manifiesta que “El género es la estilización repetida del cuerpo, una sucesión 

de acciones repetidas -dentro de un marco regulador muy estricto- que se inmoviliza con el 

tiempo para crear la apariencia de sustancia, de una especie natural de ser” (p.98). Es decir, el 

sujeto tiene capacidad de maniobra limitada y pocas opciones para elegir teniendo en cuenta las 

normas de género recibidas, obligándolo a la necesidad de identificación en alguno de los lados 

dicotómicos establecidos por el género, y no haciendo referencia solo a mujer/hombre; la 

constante necesidad del ser humano de “hacer parte de” es a parecer de la investigadora una de 

las razones por la cual esas limitantes son cruciales en la constante construcción genérica del 

sujeto a través de las reposiciones y re significaciones en el transcurso de su existencia.  
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Esta autora habla constantemente de “reposiciones disonantes” haciendo referencia a 

adjetivos propios del género, en la música, una disonancia se produce cuando dentro del conjunto 

de notas, una de las notas que son emitidas no se encuentra completamente alineada a la 

estructura armónica, algunas disonancias son sutiles y difícilmente perceptibles para un oído no 

estudiado, pueden llegar a camuflarse dentro de las distintas notas que componen la armonía 

musical, sin embargo no se escapan con facilidad de un oído agudizado.  

Es posible plantear que esos adjetivos disonantes a los que Butler (2001) se refiere son esas 

características que surgen de esa constante reposición y re significación que no encajan 

completamente dentro de un conjunto de género ya formado y legitimado, algunas de esas 

disonancias pueden camuflarse en el contexto como características difusas y ser livianamente 

aceptadas, por otro lado otras podrán producir rechazo inmediato dado que es completamente 

visible su contraposición hacia las normas establecidas dentro del conjunto en el que en un 

intervalo de su proceso de construcción logró hallar identificación.  

La subversión planteada por Butler (2001) surge de la existencia de estos adjetivos 

disonantes, estas características apropiadas en la construcción de subjetividad que no armonizan 

con lo establecido como norma, el sujeto a través de sus resistencias, logra subvertir 

completamente el “orden” de género que se ha establecido. 

Ahora bien, en este proceso de subversión e identificación el sujeto asume “papeles” dentro 

de su contexto societario, por tal razón Butler (2001) plantea que el género se construye 

performativamente, dado que el sujeto se encuentra en un constante performance en su vida 

diaria, asumiendo actitudes y características asignadas y recibidas dependiendo del contexto en el 
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que este. Moldeando su identidad y expresiones a las exigencias del contexto a fin de poder 

“encajar”. 

Cerri (2010) tomando a Dubar (2002) como referencia plantea que “la forma reflexiva 

subjetiva de la identidad está totalmente absorbida por la forma cultural” (p.6), si eres hombre o 

mujer, te comportas como lo que eres, por lo que al momento en que se empiezan a construir 

subjetividades alternas que no concuerdan con las establecidas social y culturalmente, estas no 

pueden ser ajustadas en unas características propias de uno o del otro de los lugares 

históricamente establecidos.  

En el momento en el que las subjetividades no encajan en la normatividad cultural se 

empiezan a entretejer unas subjetividades cambiantes o mutables, que fluctúan constantemente 

entre los parámetros establecidos por las sociedades, en la que hombres y mujeres juegan unos 

roles “estatutarios”, Dubar (2002) en su libro la crisis de las identidades, la interpretación de una 

mutación plantea como en la construcción de la identidad se establecen dos tipos de identidades, 

las identidades estatutarias o narrativas que son establecidas por el contexto socio cultural en el 

que el sujeto es socializado y una identidad reflexiva que es producto de la propia subjetivación 

del individuo en el que toma de lo aprehendido desde lo colectivo siendo capaz de pensarse a sí 

mismo(a), correspondiente a patrones tradicionalmente establecidos desde el género.  

Se exige a las subjetividades que por norma deben identificarse con un conjunto de 

comportamientos, ideas, creencias, formas de ser o actuar, dependiendo de las referencias que 

haya recibido que le permitirán el poder identificarse con un grupo de base, según Reygadas 

(2002) “ese proceso de identificación se da por distintas etapas en determinados espacios y 
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tiempo” (p.150), y es en este proceso donde las identificaciones estatutarias atribuidas por la 

familia, la escuela, las instituciones, los grupos sociales u otro tipo de colectividad ejercen una 

fuerte intervención.  

Sin embargo, durante este mismo proceso y teniendo en cuenta lo planteado por Butler 

(2001) el sujeto construirá nuevas re-significaciones y realizara reposiciones a partir de las 

referencias identitarias de los nuevos colectivos con el que tenga contacto, es por ello que 

teniendo en cuenta a Hall (2003) esta subjetivación se volverá “fragmentaria debido a que se 

construye por medio de distintas prácticas y diálogos que pueden llegar a ser contradictorias o 

antagónicas” (p.17) lo que hace que las subjetividades estén en constante crisis y sometidas a 

cambios y transformaciones.  

Llevando a ese proceso de subjetivación a un devenir constante, convirtiéndola en un 

proceso inacabado, que padece de constantes cambios, moldeándose o camuflándose en 

ocasiones, transitando de un performance a otro, dadas las influencias de los contextos, así como 

las mismas representaciones y apropiaciones de aquellos que están construyendo subjetividad.  

Se sustenta este pensamiento a partir de la autora Braidoti (2000) quien en su trabajo 

Sujetos Nómades realiza un planteamiento teórico muy claro frente a la constitución del sujeto en 

su recorrido por diferentes espacios, plantea con relación a la subjetividad que “en lo que se 

refiere a ella, lo mejor que podemos ofrecer es una visión del sujeto en sí mismo como una 

entidad autónoma, dotada sin embargo de los limites fluidos del yo y con capacidad de acción y 

responsabilidad”(p.72), la autora plasma cómo el sujeto asume una identidad de carácter nómada, 



    DISONANCIAS                                                                                                                       51  

 

 

pues para ella la identidad está hecha de transiciones, de desplazamientos sucesivos, lo que 

implica que sea retrospectiva.  

Cabe aclarar que no todo sujeto asume las características o la identidad de un nómade, 

puesto que una de las principales características de este sujeto es que construye un mapa de los 

lugares en los que ha estado, teniendo la posibilidad de reconstruirlo todas las veces que le sean 

necesarios a forma de itinerario. Haciendo referencia no simplemente a espacios físicos o 

ubicaciones geográficas, sino a experiencias, relaciones, interacciones.  

Braidoti (2000) no deja de lado el hecho que ese proceso de subjetivación esta permeado 

por esas mismas limitaciones de las cuales se ha venido hablando, plantea que “la adquisición de 

subjetividad es por lo tanto un proceso de prácticas materiales (institucionales) y discursivas 

(simbólicas) cuyo objetivo es positivo – porque da lugar a formas de empoderamiento 

(empowerment) y regulación – porque estas formas son el lugar de limitaciones y 

disciplinamiento” (p.115).  Donde relucen los elementos de poder, como entes reguladores de 

comportamiento y expresión en este caso para el género. 

Si bien es cierto un sujeto puede “decidir” entre el sometimiento y la subversión, Braidoti 

(2000) complementa la subversividad planteada por Butler (2001) asociándola al concepto de 

nomadismo, pues para ella la conciencia de un nómade “es una forma de resistencia política a las 

visiones hegemónicas y excluyentes de la subjetividad” (p. 65), se deja claridad nuevamente en 

que no todo sujeto se constituye en nómade, sin embargo, es indiscutible su planteamiento al 

decir que el sujeto “se halla siempre entre el sí mismo y la sociedad” (p. 45) entre aquello que se 

le exige ser y lo que desea construir de sí.  
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Familias e instituciones de protección como contextos subjetivantes  

  

Este capítulo comprende un análisis de los contextos referentes para los y las adolescentes 

como un ente regulador y disciplinador, el cual cumple la funcionalidad de establecer pautas para 

el comportamiento, desenvolvimiento, pero sobre todo de control para las expresiones de género 

en aquellos que interactúan de forma permanente en ellos.  

Se toma a las familias e instituciones de protección como el contexto de referencia dentro 

de los cuales los y las adolescentes, desarrollan sus procesos de subjetivación de género, 

interactuando entre uno y otro, fluctuando no solo de forma física y vivencial, sino frente a lo que 

dejan ver de sí, acorde a lo que estos les designan como “correcto o incorrecto” en relación a su 

constitución de género.  

 

Aproximaciones al concepto de familia  

Para las ciencias sociales, la familia ha sido uno de los objetos de estudios más 

representativos, a partir de esos estudios se ha dejado claridad que no es posible el habar de la 

familia, como un “ente” con una constitución única, reconociendo actualmente su multiplicidad y 

sus diferentes formas de representación, lo que ha traído consigo la necesidad de dejar de familia 

como un término singular y empezar a mirarse desde su pluralidad. 

 Teniendo lo anterior en cuenta se hace un breve recorrido por algunos conceptos desde los 

que se parte para hablar o investigar con relación a las familias:  

 Para el PNUD (1998), desde diversos tópicos se ha estudiado a las familias, se ha afirmado 

que "la familia conforma un espacio de acción en el que se definen las dimensiones más básicas 
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de la seguridad humana: los procesos de reproducción material y de integración social de las 

personas" (p.192), asignando así responsabilidades asociadas a la “naturaleza” humana, dicho 

concepto totalmente asociable a una postura tradicional en la que Carbonell (2012) considera a la 

familia como “un lugar donde se comparten y gestionan los riesgos sociales de sus miembros”. 

(p.4)  

 Con el pasar del tiempo tal como su concepto, las familias han ido evolucionando y 

transformándose, dado que no son unidades estáticas, o no cambiantes, por lo cual se ha 

requerido el no seguir observándolas desde un punto de vista tradicional, sino el mirarlas desde 

sus cambios de forma, dinámicas actuales, y desde la interacción constante que mantienen con el 

entorno.  

 Esto ha producido cambios en la forma de ver y comprender a la familia, alejándola de 

responsabilidades exclusivamente reproductivas, a definirla más allá de sus vínculos 

consanguíneos. Por lo que se han realizado diversos estudios alrededor de las familias teniendo 

en cuenta dichos cambios, en Colombia se han realizado múltiples estudios en aras de destacar 

los cambios que se han dado en las formas familiares.  

 Autoras como Puyana (2003) señalan que:  

Estos cambios oscilan entre la reproducción de los roles respecto de la organización interna 

de la familia, caracterizada por una rígida división sexual, donde los hombres actúan como 

proveedores y las mujeres como amas de casa, hasta formas más democráticas de ejercer la 

paternidad y la maternidad, pasando por situaciones de transición que evidencian cambios 

lentos en los roles ejercidos por hombres y mujeres en las familias”   
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 Sea cual sea el punto de vista desde se observe o adelante estudios con relación a las 

familias, ya sea desde su estructura interna, dinámicas, o interacción con el contexto, lo cierto es 

que las familias responden a las dinámicas de los sistemas sociales y se construyen conforme a lo 

que dichos sistemas exigen de ellas, convirtiéndolas en espacios regulados que a la vez son 

reguladores.  

 Vista desde una postura Biopolítica acorde a lo planteado por Hernández (2009) la cual 

retoma a Foucault y señala que las familias se convierten en un instrumento que responden a las 

necesidades de la sociedad y el estado los cuales le asignan un papel socializador y contenedor de 

las subjetividades, desde esta autora se comprende a la familia como una:  

Institución compleja, eco sistémica y co-evolutiva en interacción con la Sociedad y el 

Estado; como grupo humano, sigue siendo el contexto más propicio para la crianza y la 

socialización de niños y adolescentes y el lugar donde se satisfacen las necesidades 

básicas de vinculación afectiva, independientemente de los miembros que la conformen.  

 Esta labor de socialización asignada a las familias, responden como ya se ha dicho con 

anterioridad a patrones pre establecidos por parte de la sociedad, que, pese a los avances en las 

discusiones y proposiciones con relación a la conducta humana, siguen siendo represivos y 

reguladores en especial con respecto al género.  

Teniendo en cuenta a las familias como contexto socializador de género se mira además 

desde la propuesta de las autoras Burin y Meler (1998), quienes en su libro Género y Familia, 

hacen un análisis de las relaciones entre los miembros de las familias y sus dinámicas, trayendo 

nuevos postulados desde el psicoanálisis para el análisis de las relaciones familiares, además de 

ello muestran como las instituciones de “apoyo”  a conflictos familiares constituyen mecanismos 
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de control  y regulación a las dinámicas de las familias. Lo que permite ver estos contextos con 

condiciones y características particulares desde otra mirada, la de los adolescentes que pertenecen 

a las mismas.  

Las familias conceptuadas desde las instituciones de protección 

 Desde una postura empírica, la interacción con adolescentes y sus familias se ha dado desde 

los procesos de restablecimiento de derechos en instituciones de protección de la ciudad de 

Cartagena, donde los contextos familiares de los y las adolescentes que asumen estas medidas 

presentan características de vulnerabilidad, dentro de las dinámicas de las mismas, situaciones 

como, el conflicto, la falta de comunicación y elementos aún más detonantes como la violencia y 

la negligencia son las que se toman en cuenta para clasificarlas.  

 Con base en el ejercicio profesional durante cuatro años en institución de protección, se 

evidenció desde la experiencia que un número representativo de los y las adolescentes que han 

ingresado a medidas de restablecimiento de derechos crecen en medios con condiciones 

económicas de escasez y otros en la marginalidad. Por otra parte, se han presentado casos en los 

que las familias cuentan con condiciones socioeconómicas adecuadas por lo que la 

“problemática” se refleja en la dinámica y manejo de relaciones y la comunicación.  

 En cuanto a las formas de composición familiar en algunas existe un padre biológico 

ausente, una madre que debe asumir proveeduría y cuidado al tiempo, lo que hace que los hijos 

queden bajo la tutoría de abuelos o tíos, la ausencia de la madre biológica, ausencia de ambos 

progenitores o presencia de uno de los progenitores en compañía de una nueva pareja, donde 

surgen los muy temidos “madrastra” “padrastro”.  
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La crianza, acorde a lo observado en ejercicios de valoración e intervenciones familiares 

reflejaron que en algunos casos gira en torno al posible ejercicio del poder inquisitivo y 

restrictivo sobre hijos e hijas o en otros casos a ejercer laxitud en cuanto a situaciones que los 

coloquen en situaciones de riesgo físico y emocional. Los conflictos en su mayoría se resuelven 

mediante el uso de la violencia ya sea física, verbal o psicológica, generando en hijos e hijas 

respuestas agresivas ante las diferentes situaciones que se presentan en su día a día. 

 A partir de la experiencia de la autora de esta investigación, pudo observar cómo los y las 

adolescentes son retirados o expulsados de los medios familiares debido a que “no encajan”, “se 

descarrilan”, “se salen del control” de las familias, a lo anterior se le abona que al hacer parte de 

unos medios familiares con dinámicas cada vez más conflictivas se convierten en espacios con 

condiciones no garantes para la protección de los mismos. Por tal razón, estas familias son 

clasificadas dentro del término “en condiciones de vulnerabilidad”, debido a que son “carentes” 

de características que puedan ofrecer un entorno adecuado para el desarrollo de los y las 

adolescentes que se encuentran en ellas.  

 Es en esos momentos donde las familias que no responden a de forma eficaz a las 

exigencias de estado y sociedad frente a cuidado, regulación y contención de sus miembros, en 

este caso, los y las adolescentes, deben ser intervenidas de tal manera que logren recuperar esas 

características que las vuelvan a hacer eficaces frente a la función que les ha sido asignadas.  

Instituciones de protección como medio regulador  

 La creación de los medios institucionales, llámense hogares de acogida, internados de 

protección, hogares de paso, hogares sustitutos o las diferentes modalidades actualmente 

establecidas por el Instituto Colombiano de Bienestar familiar, surgen dada la “necesidad” del 
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Estado de suplir el papel que las familias no estaban asumiendo “correctamente” frente a la 

crianza, protección y garantía de derechos hacia los niños, niñas y adolescentes.  

 Pese a que en la Constitución colombiana de 1991 se ratifican los derechos de los niños, 

niñas y adolescentes, en Colombia solo hasta el año 2006 se constituye el anteriormente conocido 

como Código de Infancia y Adolescencia sustentado en la ley 1098 de 2006, el cual constituyo el 

marco jurídico para establecer las condiciones del ejercicio de derechos de los niños, niñas y 

adolescentes. A partir de este código, se ratifica la consideración de los NNA como sujetos de 

derechos, remplazando la concepción anterior establecida por el código del menor, al cual había 

que proteger por encima inclusive de sus propios criterios.  

 Dicha ley rige los distintos lineamientos de ICBF que año tras año se van modificando y los 

cuales direccionan la atención de los niños, niñas y adolescentes con sus derechos inobservados, 

amenazados o vulnerados en las diferentes modalidades de atención dadas las necesidades 

específicas de cada caso, discriminadas por edad, “problemática” base, o condición especifica de 

discapacidad física o mental psicosocial.  

Para el año 2018 se modifica la ley 1098 de 2006 a través del acto administrativo 

consagrado en la ley 1878 de 2018, la cual trae mayor relevancia hacia el bienestar psicológico y 

emocional de los niños, niñas y adolescentes, centrando la atención hacia  temáticas como el 

maltrato infantil y a la disminución del tiempo establecido en la anterior ley para que corrieran 

los términos establecidos para el restablecimiento de derechos, declaratorias de vulnerabilidad o 

adoptabilidad en los casos a los cuales diera lugar, permitiendo la agilización de los procesos 

jurídicos y buscando con esto el garantizar un abordaje rápido y eficaz frente a la 
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“vulnerabilidad” encontrada y así generar un adecuado restablecimiento de los derechos de los 

niños, niñas y adolescentes.  

 A continuación, se desglosa lo correspondiente a los procesos de restablecimiento de 

derechos y los procesos de atención institucional en los casos detectados como inobservancia, 

amenaza o vulnerabilidad de derechos.  

 Los y las adolescentes deben acceder a los sistemas de protección del Estado al momento 

de ser detectada una situación de amenaza, inobservancia o vulnerabilidad de derechos, En este 

caso, se abre un Proceso Administrativo de Restablecimiento de derechos (PARD) que tomado 

desde los lineamientos de ICBF versión 7 (2019) se entiende como:  

el conjunto de actuaciones administrativas y judiciales que deben desarrollarse para la 

restauración de los derechos de los niños, las niñas y los adolescentes que han sido 

vulnerados, amenazados o inobservados. Dicho proceso constituye un instrumento 

fundamental para la realización de los mandatos constitucionales y para la objetividad del 

código de la infancia y la adolescencia. (p.12) 

 El propósito de los PARD es el restablecimiento pleno de los derechos, por lo que las 

autoridades administrativas competentes (Defensorías y Comisarías de Familia) una vez se 

realiza un diagnóstico de las condiciones individuales y familiares, determinan la medida 

correspondiente acorde a la “problemática” “perfil” y edad, ubicando en la medida de 

institucionalidad “acorde” para la atención integral teniendo en cuenta “el interés superior del 

niño, la niña o adolescente”.  

 Como se mencionó con anterioridad, existen diferentes modalidades de atención que 

responden a necesidades específicas, contempladas en los Lineamientos técnicos de las 
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modalidades para la atención de niños, niñas y adolescentes, con sus derechos inobservados, 

amenazados y/o vulnerados en su versión 7 (2019) esto teniendo en cuenta que uno de los 

preceptos que rigen la atención por parte de Bienestar familiar, acorde a sus lineamientos es el 

enfoque diferencial, Lineamientos técnicos v7 (2019).  

 Para los casos de maltrato, situación de calle, alta permanencia en calle y problemas de 

conducta se establece la modalidad de Internado Vulneración, ubicando al niño, niña o 

adolescente en medios institucionales como los internados de vulneración general, a fin de que se 

restablezcan esos derechos que desde las familias, se considere hayan sido amenazados, 

inobservados o vulnerados, siendo estas instituciones los nuevos contextos con el que los y las 

adolescentes deberán interactuar con el propósito de generar cambios conductuales que podrían 

interpretarse como volver a “encajar” en el mundo colectivo para el cual han sido instruidos y 

socializados, medios en el que se les cuestiona la forma en la que expresan su subjetividad, 

mostrándoles la forma “correcta” de asumir la vida y reflejar su identidad.  

 Al llegar a la institución los y las adolescentes, deben someterse a una serie de normas en 

las que se les regulan desde los horarios de comida y dormida hasta la ropa que deben usar, el 

estilo de corte de cabello para el caso de los hombres y la forma de peinarse para el caso de las 

chicas. Los horarios y las normas son el día a día de la vida institucional, se les requiere cumplir 

con muchas actividades aun cuando en algunos casos no sean de su interés particular. Buscando 

que los adolescentes se “ajusten” a una misma forma de actuar, de ser y de “pensar”. 

 Debido a la condición vulnerable de sus familias o a los contextos de violencia en algunos 

casos, el contacto con familiares es restringido por parte de la autoridad administrativa 

responsable de la apertura del PARD (defensor o comisario de familia), dado que al momento de 
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abrir proceso de restablecimiento de derechos se constituyen en los representantes legales de los 

niños, niñas y adolescentes y son quienes determinan las acciones a seguir frente a las 

necesidades de estos, en otros casos, se evidencia la ausencia del sistema familiar de origen y 

surgen otro tipo de redes de apoyo con quienes los niños, niñas y adolescentes no tienen vinculo 

sanguíneo, pero son considerados por estos como sus respectivos referentes familiares dado el 

apoyo afectivo y de cuidado que les ofrecen.  

Las instituciones de protección pueden ser consideradas como focos sociales de 

subjetivación colectiva, tomando como referencia los planteamientos de Guattari (1996), 

manifiesta acerca de “la constitución de complejos de subjetivación: individuo-grupo-máquina-

intercambios múltiples” (p.18). Hay que tener en cuenta que este proceso se correlaciona más a 

su referencia de una tendencia de homogeneización universal y reduccionista de la subjetividad, 

es decir, al reforzamiento de la heterogeneidad y de la singularización de sus componentes.  

A su vez las instituciones de protección hacen parte según criterio de la investigadora, de 

mecanismos pertenecientes al concepto de sociedades de control implementado por Deleuze, aun 

cuando, si bien es cierto, pueden ser fácilmente categorizadas dentro de las que buscan un 

moldeamiento disciplinario. Empero, si se tienen como referentes los lineamientos teóricos que 

direccionan actualmente a la institucionalidad, se puede apreciar que buscan la implementación 

de mecanismos más “flexibles” y menos “impositivos” para los y las adolescentes que ingresan a 

las mismas, pero lo que es evidente es que sus estrategias siguen estando alineadas a la necesidad 

de ejercer control sobre el comportamiento, la conducta, el pensamiento y la auto-constitución del 

individuo.  
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 En Colombia se regulariza la institucionalidad como herramienta para la intervención de la 

infancia, buscando en un inicio la “readaptación” del individuo, actualmente se plantea el 

restablecimiento o restauración, mirando la institucionalidad como un espacio formativo y 

resocializador, Giammaría (2010) plantea a la institucionalidad como una “respuesta al deseo de 

los grupos normativos de estandarizar los comportamientos, sin tener en cuenta los contextos 

donde estos se producen, ni las características de quienes lo ejecutan” (p.219), cita a Valverde 

(1993) quien plantea la idea de los “moldes socializadores” que se producen teniendo en cuenta la 

clase social, el entorno geográfico, los niveles educativos, que configuran el comportamiento, 

generando formas de percibir la realidad e interactuar con ella. 

 Dentro del contexto institucional, si él o la adolescente no se “adapta” y asume 

correctamente las conductas determinadas para su edad y género, se convierten en 

“disfuncionales” o “semifuncionales”, lo que conlleva a considerarlas como espacios, en los que 

la individualidad de ellos como sujetos sociales no cuenta, y amerita ser completamente 

transformada, siguiendo un patrón colectivo donde se les indica cómo hablar, como comer, como 

vestir, como peinarse. Sin embargo, se encuentran algunos de estos adolescentes que se resisten a 

los patrones establecidos ya sea por la institucionalidad, la familia o la comunidad, saliendo de lo 

que se podría denominar la “normalidad social”  

 Desde este punto de vista, la institucionalidad se convierte en otro contexto colectivo con el 

que los y las adolescentes interactúan en sus procesos de configuración de la subjetividad de 

género, la institución binariza a los y las adolescentes, encasillándolos en unas normas y pautas 

de comportamiento que se consideran “acordes” y necesarios para volver a “encajar” en sus 

familias y en la sociedad.    
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Disonancias  

Adolescentes entre el “deber” ser y el ser 

Este capítulo se construye a partir de las entrevistas realizadas a tres adolescentes bajo 

medida de restablecimiento de derechos, donde narran sus experiencias y opiniones con respecto 

a la forma en la que han venido construyéndose a sí mismos desde una postura de género 

teniendo en cuenta las experiencias vividas tanto en sus contextos familiares, como 

institucionales. Cada uno de ellos al momento de las entrevistas escogió para si un seudónimo 

que les permitiera ser identificados en el ejercicio de interpretación de sus respectivas entrevistas, 

Chico franco, chica popular y Zombi, responden a aspectos de si con los cuales se identifican.  

Se parte desde lo instruido por sus referentes familiares y la forma en la que han tenido que 

contraponer lo aprendido con respecto a lo que en ese momento se encontraban recibiendo por 

parte del medio institucional en el que se encontraban ubicados.  

En este capítulo fue fundamental el tiempo de permanencia de los y las adolescentes en el 

medio institucional siendo este un factor determinante en el proceso de aprehensión de las pautas, 

normas y dinámica de la institución.  

Este capítulo lleva por nombre Disonancias, dando respuesta a ese entrejuego que surge en 

la cotidianidad de los y las adolescentes, enfrentados a un sistema que les exige ajustarse a unas 

conductas y expresiones desde el género que conciben una armonía colectiva a la que se espera 

que ellos y ellas puedan ajustarse adecuadamente, sin embargo, sus comportamientos, 
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pensamientos, expresiones, deseos, lo que van construyendo de sí mismos, en algunos casos 

produce elementos que disuenan dentro de esa armonía colectiva.  

Familias como contexto subjetivador  

Las familias son consideradas como el primer agente subjetivador en la vida de las 

personas, es en este espacio donde se deben dar las primeras experiencias de interacción 

primordialmente basadas en la afectividad, con acciones guiadas al cuidado y protección de sus 

miembros, se mantiene la expectativa que los medios familiares sean entornos seguros, que 

garanticen un desarrollo adecuado en especial para los más pequeños, quienes dependen de la 

protección y crianza por parte de sus padres, en este espacio familiar se establece un prototipo 

ideal en el que la presencia de ambos padres es fundamental, y el acompañamiento de miembros 

extenso se convierta en una fuente de apoyo para aquellos que inician en su labor de padres.  

Sin embargo, los diversos estudios realizados en relación al desarrollo familiar, han 

mostrado la realidad que desmiente este prototipo utópico de lo que se espera por la sociedad de 

una composición familiar, entendiéndose que la constitución familiar va mucho más allá de la 

consanguineidad o composición tradicional de sus miembros, las realidades sociales han 

mostrado a lo largo de la historia diversas formas familiares, ahora bien, sea cual sea su 

conformación, cantidad o tipos de miembros, la expectativa de cuidado y protección sobre los 

hijos y las hijas sigue siendo la misma.  

En este proceso investigativo como ya ha sido mencionado, la población escogida para el 

proceso de entrevistas contó con unas características familiares particulares, en los tres casos 

seleccionados se detectaron similitudes frente a la ausencia de uno o ambos padres, lo que 

representó que surgieran otras figuras de cuidadores, por lo que ese proceso subjetivante fue 
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asumido por abuelas, tíos, padrastros y madrastas.  En uno de los casos, la crianza y cuidado 

estuvo a cargo de personas sin vínculo consanguíneo, con cambios constantes de cuidador, 

presentando desvinculación durante sus primeros años de vida del medio familiar de origen.  

Las familias en las que crecieron estos adolescentes no se ajustaron al tipo de familia 

utópico en el que la afectividad se constituyó en elemento base de la crianza, los y las 

adolescentes crecieron en familias donde sus cuidadores mostraron métodos correctivos severos, 

con normas y roles difusos y cambios constantes en su estructura. Aspectos que se convirtieron 

para ellos en causantes de conductas consideradas de riesgo y de transgresión a la normatividad 

establecida en sus entornos familiares.  

“pa´ no escuchar los gritos de mi mamá mejor me iba pa´ la calle a jugar con mis amigos, 

seño eso era mejor que aguantadle la cantaleta a ella” Zombie. (24 de junio de 2019)  

 Es en medio de estos espacios subjetivantes en donde los y las adolescentes iniciaron su 

proceso de aprehensión de características y roles asociados al género.  

Subjetivación de género en las familias 

 Según Foucault (1980) a partir del siglo XVII las familias “nucleares” se convirtieron en la 

herramienta de la iglesia para la regulación y control de la sexualidad, antes de esta época, la 

humanidad podía vivir con cierta libertad y desinhibición su sexualidad, con aperturas frente a la 

muestra de su corporalidad, la familia nuclear paso a ser el mayor mecanismo de control 

reduciendo la sexualidad a un simple acto reproductivo, permitiendo así un solo tipo de 

sexualidad licita para la sociedad, así, mismo las expresiones de género quedaron limitadas al 

poder de la familia, legitimando los roles tradicionales de lo femenino y lo masculino, siendo 
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entonces la familia nuclear la única con el poder sobre el discurso de la sexualidad y de establecer 

los patrones y características aceptables para cada género. 

 Burin y Meler (1998) plantean que uno de los aspectos que generan mayor conflicto al 

interior de las familias es la sexualidad de los adolescentes, mostrando la notoria diferencia de las 

libertades otorgadas con relación a la experimentación de la sexualidad acorde al género, siendo 

la subjetividad masculina tradicional quien tuviese amplitud al momento de vivir y experimentar 

su sexualidad, siempre y cuando esta estuviese dentro de los parámetros establecidos como 

“normales o naturales” a su sexo asignado.  

 Pese a los ejercicios de transición que se han ido dando en la actualidad en cuanto a las 

formas familiares, esto específicamente para el caso, costa caribe colombiana, persisten los 

estereotipos e imposiciones genéricas tradicionales, Cartagena es una ciudad donde sus familias 

quizás han podido ejercer un proceso de transición en el ejercicio de algunos roles dentro de la 

familia, Bonilla y Morad (2003) pero persisten aún preceptos tradicionales en el ejercicio de 

subjetivación de género de los hijos e hijas.  

 La crianza y formación genérica de los y las adolescentes por parte de sus familias se vio 

enfocada a mantener características asociadas a roles tradicionales, encaminados especialmente a 

delimitaciones con relación a los juegos, clasificados en juegos propios de niños o de niñas, 

ejerciendo regulación en el momento en que en su interacción con otros niños o niñas practicaran 

juegos o comportamientos no correspondientes al género que les había sido establecido.  

 “De niño jugué y que, al velillo, pero nunca me han dicho que no puedo, pero me dijeron 

que son las niñas las que siempre juegan ese tipo de juegos” Chico franco (24 de junio de 2019) 
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 “Sí, mi madrastra la que falleció, ella me decía que yo tenía cosas de niño, porque a mí me 

gustaba andar con el poco de niño, entonces yo anteriormente, le decía a ella, yo prefiero mejor 

una amistad de niño que de niña, porque de las niñas salen chismes que no son realmente”. Chica 

popular (27 de junio de 2019) 

 Para el caso de esta adolescente, se hizo evidente cómo fueron notorias a temprana edad 

fluctuaciones frente a sus conductas asociadas al género, para ella sus comportamientos fueron 

“como de machito” debido a que su forma de vestir, hablar o juegos que le atraían no 

correspondían a aquellos que le enseñaba su familia con relación al comportamiento asignado a la 

subjetividad femenina.   

Hay, como ponerme a jugar bolita con ellos, este, anteriormente me gustaban las gorras 

bastante, porque como todos los compañeros usaban gorra también me gustaba, hasta en un 

tiempo llegaron a pensar que yo iba a hacer como, como deci machito, que uno se viste 

como ellos, y tiene el mismo aspecto que ellos, sino que como me gustaba andar con más 

chicos que niña”. Chica popular (27 de junio de 2019) 

 Este tipo de comportamientos no ajustados a los referentes sociales y normativos del género 

se pueden identificar como pequeñas fisuras en el proceso de subjetivación de esta adolescente, 

quien en su niñez mostró resistencias a aquellas conductas impuestas en el ejercicio de poder 

manifestado en la normatividad repetitiva en el proceso de crianza con el que de forma constante 

se encontraba interactuando.   

 Conforme a lo planteado por Butler (2001), tomando a Foucault (2007) sostiene que todo 

ejercicio de poder tiene como respuesta una resistencia, afirma que, pese a que el género se 

construye en la reiteratividad obligatoria de la norma, no hay una norma que no tenga 
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alteraciones, debido a que las normas surgen como resultado de las relaciones sociales. Sostiene, 

además, que, dada la imposibilidad de la exactitud, en el proceso de citación por medio del cual 

se configura el género pueden generarse «brechas y fisuras» que llevan a un desplazamiento 

frente al referente normativo.  

Ante esas fisuras o brechas que empiezan a ser desarrolladas en el comportamiento las 

familias empiezan a ejercer poder y control a fin de dar corrección y logar una 

performatividad de género en los y las adolescentes normativamente aceptable, dicho poder 

se manifiesta con más claridad en el control de la corporalidad, el cuerpo es el espacio donde 

se materializan las instrucciones normativas repetitivas con relación al género, es decir, la 

corporalidad, el cuerpo como tal, no es un ente ajeno a las formas de vestir, caminar, actuar e 

incluso sentir, sino que por lo contrario esta corporalidad está determinada por lo reiterativo 

de la norma genérica ya preestablecida. Butler (2001) 

Esta presión constante del ejercicio del poder en el control de los cuerpos, genera que esas 

pequeñas fisuras anteriormente planteadas, empiecen a ser cubiertas a fin de responder a las 

exigencias de control por parte de las familias.  

“Yo me pondría una blusa larga y algo corto, o algo largo y algo corto, si no, puede ser 

todo largo, pero nunca uno debe estar toda cortica, porque, si yo me pongo una blusita y un 

mocho cortico ¿dónde me estoy vistiendo? Eso siempre me lo decía mi tía, que uno niña no 

debe andar por ahí vestida como sea” Chica popular (27 de junio de 2019) 

Sobre la forma de vestir ellos me compran la ropa de hombre y como ya, yo quiero ser 

hombre me pongo la ropa sin dificultad”. Chico franco (24 de junio de 2019) 
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Aparte del cuerpo el control se extiende hacia la expresión de género como tal, esas 

actuaciones que deben responder a unas estructuras generalizadas en el sistema binario del 

género, en la cual se otorgan tradicionalmente adjetivos o cualidades específicas para lo 

masculino y lo femenino a fin de lograr ampliar o perpetuar las diferenciaciones pre establecidas 

dentro del sistema sexo/género del cual habla Rubín (1975).  

Pues mi abuela me enseñó que los hombres se deben de portar rudos, no todo el tiempo, 

pero sí, y las mujeres se deben de portar dulces, delicadas, sensibles, un hombre no puede 

ser como que muy sensible, tonto, todo le diera tristeza, pasarían llorando, cualquier cosita 

les da miedo, les gusta así las cosas que son demasiado bonita, demasiado orden, la 

limpieza al máximo”. Zombie (24 de junio de 2019) 

 Este adolescente en su discurso da a conocer las exigencias del contexto familiar frente a la 

forma en la cual él debe actuar como hombre, viéndose presionado a cumplir con las expectativas 

que los miembros adultos de su familia colocan sobre él acorde al sexo que le ha sido asignado y 

a la generización de ese sexo ya pre establecido como natural.  

A veces mi abuela me dice que, porque hablo así, que, porque hablo tan delicado y pues yo 

le digo que no sé, que soy así, pero que a mí me gustan mis cosas de hombre, películas de 

terror, juegos de zombi, no las cosas que le gustan a mi hermana, por ejemplo, que los 

cantantes, que el Kpop y las películas románticas” Zombie (24 de junio de 2019) 

Institución como contexto subjetivador 

 El papel que juega la institucionalidad en las experiencias de vida de los y las adolescentes 

es de sujeto subjetivador suplente, aquel que viene a cubrir las falencias de lo que el contexto 

familiar no logro regular adecuadamente.  
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Para esto la institucionalidad en este caso representada en las instituciones de protección 

asumen rol de control absoluto sobre los y las adolescentes, muestra a esto el hecho de manejar el 

proceso re-subjetivante en un entorno controlado. Como ya ha sido planteado con anterioridad, la 

perspectiva con la que se analiza las instituciones de protección en esta investigación es a partir 

de los planteamientos de Deleuze (1996) estas instituciones surgen como herramienta de lo que el 

autor denomina “sociedades de control” a través de las cuales se busca vigilar el comportamiento 

bajo las premisas de “diferencialidad” “trato humanizante” “individualidad” desde lo explorado 

con los y las adolescentes en las entrevistas realizadas al momento de su ingreso a la institución 

les refieren “podemos irnos cuando queramos, porque aquí estamos puertas abiertas”  

“El profe siempre que me porto mal me dice, yo no te fui a buscar, tu viniste aquí porque tu 

quisiste, la puerta está abierta, pero si uno se va le llaman a la policía”. Zombie (1 de julio de 

2019)  

Desde la institución se busca la regulación de la conducta y la modificación de 

comportamientos que se desvían de lo que es considerado como adecuado y normativo.  

El sujeto subjetivado vs la subjetivación de género en la institución  

 Retomando a Foucault (1987) quien habla del uso del poder en las sociedades 

disciplinarias, que tienen como objetivo la fabricación de sujetos que respondan a patrones o 

conductas aceptables y acordes al sistema rector del momento histórico en el que se encuentre la 

humanidad, para este caso la institución de protección en ese ejercicio de control, a través del 

establecimiento de normas y corrección de las falencias en la conducta de los y las adolescente, 

responde a las necesidades de control y subjetivación colectiva de los sujetos.  
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 En este proceso se entretejen unas luchas entre la institución y la subjetividad de los y las 

adolescentes, estos últimos se enfrentan a un proceso que le exige cambios y modificación de 

conducta y pensamiento, surgiendo en algunas ciertas resistencias a la normatividad del contexto 

institucional.  

 La presentación personal es uno de los rasgos exigidos por la institución, no solo 

direccionado hacia la ropa sino también hacia el corte de cabello para los adolescentes, regulando 

así la manifestación corporal desde la posición de género asignado para el adolescente.  

“Yo tengo algo que…por ejemplo: la motilá, o sea que quieren que uno se motile como 

militar como si lo motilara a uno una sola persona, por ejemplo, yo me siento identificado 

con mi corte, con mi cabello, ¡¿siento que es como personalidad ya?!” Chico franco (1 de 

julio de 2019) 

Hasta la fecha de la entrevista el adolescente comentó que solo había cedido a cortar su cabello 

una vez desde su ingreso a la institución.  

“Dejé que me lo cortaran esa vez, pero ahora les dije que no, también les pedí que me 

dejaran usar las manillas, pero no me dejan y que por qué no lo permiten, yo no entiendo 

porque, si eso, no le quita a uno nada, no lo hace menos” Chico franco (1 de julio de 2019) 

Una característica a resaltar en este adolescente es el tiempo de permanencia que llevaba en 

ese momento en la institución, comento que tenía dos meses aproximadamente de estar en el 

“hogar” y le estaba costando mucho adaptarse.  

“Cuando me entregaron la dotación ese pantalón, bota ancha no me gustó y los compañeros 

me dijeron que yo mismo lo podía arreglar, en la siguiente vez que mi mamá vino, le pedí 



    DISONANCIAS                                                                                                                       71  

 

 

que me diera para comprar un aguja y un hilo y yo mismo lo cocí, el profe me dijo que no 

podía, pero yo le dije que eso así no me gustaba” Chico franco (1 de julio de 2019) 

Para el caso de las mujeres la normatividad repetida se direccionaba en la modificación de 

conductas no apropiadas para su género, la forma de hablar, de sentarse, de tal forma que 

respondiesen a los estereotipos y actuaciones aceptadas como propias del género femenino. 

Ah pues que, este porque anteriormente cuando yo vine aquí, en la forma de sentarme me 

gustaba sentarme con los pies en la silla, entonces esas son una de las cosas que no están en 

las normas, la tía siempre me decía baja los pies, bueno anteriormente también, las 

compañeras me decía baja los pies le salía con grosería porque no me gustaba, entonces ya 

después con el tiempo, me sentaba era así, así como acostada en la silla, ya después empecé 

a sentarme así normalmente, cuando estábamos en un grupo de encuentro, un día el tío me 

dijo, porque yo estaba mal sentada en un grupo de encuentro, y el tío me dijo que me 

sentara bien, que eso no son normas de una niña, que esto que lo otro, entonces me senté y 

me acomodé y me puse así, recta, ya después poquito a poquito me iba sentándome así, 

medio lado, piernas cruzadas, recta, normal, porque anteriormente no me sentaba así.  

Chica popular (4 de julio de 2019) 

 En su discurso se logra identificar como reconoce los cambios que ha tenido en su 

comportamiento que estando en la institución pasaron a ser muy diferentes a cuando interactuaba 

en otros espacios y con otras personas como sus amigos especialmente.  

Cuando estaba con mis amigos, me sentaba con las piernas abiertas, tenía esos sentados y el 

tío me dijo que esos no eran sentados de una niña, y ya con el tiempo fui mejorando 

también, eh respecto a cómo me expresaba anteriormente ósea me expresaba de una forma 
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que era gritando, haciéndole con las manos a una persona en la cara, me entiende, ya con el 

tiempo, ya así como estoy hablando con usted, así normalmente, o si no le decía, un poco 

de cosas que estaban fuera de conversación, como gritarle y esas cosas, a las personas, 

varias veces tuve esos errores aquí con las compañeras. Ya lo cambié bastante, me 

expresaba mal al hablar.” Chica popular (4 de julio de 2019) 

 La vida institucional ha representado en su vida una forma de adquirir nuevos 

comportamientos y en el cual se han ido perpetuando conceptos tradicionales en relación a la 

masculinidad y feminidad, lo que ha generado que chica popular asocie conceptos como 

obediencia con el género femenino, en el cual la institución ha reforzado la idea que las mujeres 

deben tener respuestas mucho más rápidas y de menor resistencia a las normas y a la “autoridad”. 

 “Claro, porque aquí he aprendido que una mujer debe tener mucha decencia, donde vaya, 

ósea como vestir, en la forma que se expresa, como hable, en la forma de que ósea de decir que se 

entienda con la otra persona” Chica popular (4 de julio de 2019) 

Subjetividades disonantes  

Responder a las exigencias de los contextos llevan a los y las adolescentes a conflictuar su 

propia construcción de género, viéndose en la necesidad de actuar entre lo que se les exige y lo 

que les satisface ser de ellos mismos, sin embargo, de una u otra manera terminan cumpliendo las 

exigencias del contexto, ya sea de forma temporal, por complacencia o con el propósito de 

obtener una respuesta por parte del sistema, en palabras de Butler (2001) “Dichos actos, gestos y 

realizaciones ---por lo general interpretados- son performativos en el sentido de que la esencia o 

la identidad que pretenden afirmar son invenciones fabricadas y preservadas mediante signos 

corpóreos y otros medios discursivos” (p.266). El autor usa el término invenciones fabricadas, 
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esas respuestas al impulso de responder a la normatividad binaria, empujando a los y las 

adolescentes a repetir los gestos, actuaciones, prácticas y significaciones de género establecidos, 

por otro lado, surgen conductas que reafirman o aumentan las fisuras que anteriormente fueron 

mencionadas.   

Estas fisuras van creando un aumento de la sonoridad disonante de la expresión de género, 

ocasionando en el sistema representado en el contexto el impulso inmediato de corregir y regular 

a fin de volver a la armonía colectiva que se produce a partir de las instrucciones repetidas con 

relación a la normatividad binaria de lo masculino y lo femenino.  

 Para el caso Chica Popular el hecho de pasar por distintos medios ha fomentado que 

desarrolle la capacidad de ajustarse a lo que el medio le exige, aun cuando algunas veces esas 

exigencias según su discurso, ella no estuviese del todo de acuerdo en hacerlas, sin embargo, sus 

necesidades de hacer parte de algo en específico, le han llevado a asumir esas conductas acordes 

a como las personas con las que se encuentre en ese momento se lo demanden.  

Si, como estaba el bonche de pela, le gustaba andar con hombres mayores que ella, siendo 

hombre lo hago, pero siendo mujer debo decir debo ser menos expresiva, los hombres 

pueden ser expresivos, yo lo hacía porque me gustaba estar con mi compañera, irse de 

paseo sin permiso, y eso no debe ser así, esos son ellos que pueden hacer eso, pero 

teníamos que hacerlo para estar con las compañeras. Chica popular (11 de julio de 2019) 

 Posterior a su vida institucional se siguen reforzando conceptos tradicionales del género 

femenino.  

Para mí ser mujer, es quererse uno mismo, darse el valor de una mujer, en el aspecto de que 

como soy mujer, tengo que valorarme a mí, quererme a mí misma y a mi cuerpo, sobre todo, 
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porque en errores a veces porque uno sea mujer, y como uno quiere ser una mujer popular, 

hay muchas veces que uno se daña su cuerpo, como con tinta, como con cosas así”. Chica 

popular (11 de julio de 2019) 

Y aun cuando persisten ideas que rompen con esos estereotipos, que resultan siendo 

adjetivos disonantes Butler (2001) debido a la normatividad repetitiva a la que se 

encontraba expuesta desde los contextos surge los conflictos entre justificar la disonancia y 

aceptarla como parte de sí o ajustarse a la armonía que le establece el contexto.  

 “Me gustaría manejar moto, o también este como decir como la patineta, y entonces uno no 

puede porque es chica y esto y lo otro, porque es rara la chica que vean con una patineta.” (Chica 

popular 11 de julio de 2019) 

En su discurso se denota arrepentimiento por decisiones que tomo en relación a su cuerpo 

motivada por el querer vivir nuevas experiencias, pues conforme a lo que en el tiempo que lleva 

en la institución ha aprendido, la corporalidad de la mujer es importante, y el cuidado de esa 

corporalidad es algo trascendental para su género.  

Hacerse tatuajes, como con piercing y esas cosas, entonces ya eso no es quererme a mí, es 

querer a mi popularidad, en la forma que como dice la tía, que como quiero ser más popular 

que quererme a mí misma, quiero tener más expresiones, quiero ser más que esa persona, y 

por ser así termina haciéndose daño uno misma. Chica popular (11 de julio de 2019) 

 En el desarrollo de la entrevista se le pregunta si en algún momento pensó en hacerse tatuajes 

o piercings a lo que respondió de forma tímida.  

Aquí primero que todo, aquí me han enseñado muchos valores, porque yo le voy a decirle 

algo, me da como penita decírselo, porque yo anteriormente como yo quería, como sobre 
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llevar las cosas a mi manera, yo tuve el error de hacerme una pequeñita cosa aquí en mi 

pecho”. Chica popular (11 de julio de 2019) 

 Señalándose a sí misma, deja al descubierto la parte de su cuerpo en la que decidió hacerse 

un tatuaje en forma de paloma, refiriendo que lo hizo porque quería saber que se sentía y si era tan 

doloroso como sus amigas decían, ahora siente que al tener ese tatuaje y mostrarlo no se verá ante 

los demás como una mujer decente que cuida de sí misma. Ya que al fin y al cabo son los hombres 

a los único que se les ve como “normal” el que puedan arriesgarse a experimentar nuevas cosas.  

Los hombres son arriesgados, porque como son hombres y uno es mujer, entonces un hombre 

no les teme a tantas cosas que una mujer si le teme así bastante, hay chicos que le gusta la 

adrenalina, como hay chicos que le gusta tener muchos tatuajes, nosotras la mayoría no nos 

arriesgamos a hacernos eso. Chica popular (11 de julio de 2019) 

 A diferencia de chica popular, chico franco asume con mayor libertad sus expresiones de 

género, pese a las influencias o demandas del contexto logra identificar de forma clara 

determinaciones acerca de su género en muchos aspectos de su vida, pese a que por algunos 

“comportamientos” algunos miembros de su familia le dijeron que no debía hacerlos él siempre se 

ha sentido seguro de quien es, por lo que no tiene ningún problema en realizar actividades que otros 

consideran que no son para hombres.  

Como cuando por ejemplo están jugando por la casa, están jugando las mujeres y yo me 

pongo a jugar con las mujeres, empiezan a decirme que eso no es para hombres, empiezan a 

decirme marica, y pues, yo no pienso nada porque yo sé que yo soy hombre. Chico Franco 

(8 de julio de 2019)  
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Sin embargo, cuando se le pregunta acerca de una palabra con la que pueda definir a un 

hombre, hace uso del término fuerza, con lo que se evidencia como, pese a sus propias 

resistencias frente a la construcción de sí mismo como sujeto de género, es muy fuerte la 

influencia de los conceptos recibidos por los medios subjetivadores con los que ha tenido 

contacto.  

 “Fuerza o resistencia, porque pienso que el hombre es el que lleva la familia en el hombro, 

tiene que tener fuerza y resistencia para soportar todos los problemas y defender a su familia” 

Chico Franco, (8 de julio de 2019) 

Pese a que durante sus primeros años de vida quienes asumían la carga de la familia fueron 

mujeres, asume el rol tradicional masculino de protector de la familia, se le pregunto acerca de la 

debilidad y si esto representaba un deterioro o pérdida de masculinidad a lo que respondió lo 

siguiente:  

“Si yo llego a tener un problema, por ejemplo: que se muera mi mamá, obvio que voy a 

llorar, a ponerme triste pero no… ya ella se fue y yo sigo vivo, uno puede seguir adelante, o 

sea cambiar mi género no” (Chico Franco, 8 de julio de 2019)  

Siendo claro en su discurso como en ese proceso de subjetivación empieza a hacer 

aprehensión de nuevas formas de expresarse a sí mismo sin ver afectada lo que para él representa 

la masculinidad, aun cuando sean notorias los conceptos tradicionales que le han sido 

socializados, rompiendo con estereotipos tradicionales de la masculinidad, considera de sí mismo 

que hay características de él que no se ajustan del todo a lo que consideran tradicionalmente 

como masculino.  
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No soy muy brusco, no me gusta el mal trato, me gusta ser amoroso, me gusta ser un 

hombre dedicado, Un hombre que me gustan las manillas, las cadenas, vestir bien, antes de 

salir de mi casa me veo al espejo un poco de veces, a veces hasta los amigos míos dicen: tu 

si jodes, les pregunto que, si tengo la cara limpia y tal, me gusta estar bien presentado. 

Chico Franco (8 de julio de 2019) 

Zombi es un adolescente que ha asimilado los conceptos tradicionales de masculinidad que 

le han sido enseñados por su familia y han sido reforzados en el periodo de tiempo que lleva en la 

institución, para él un hombre debe ser rudo, trabajador, responsable y protector, la mujer en 

cambio debe ser delicada, cuidar de su aspecto físico y vanidosa.  

 No tiene inconveniente en que la mujer tenga más espacios para desarrollarse, pero piensa 

que al final de cuenta cuando sea madre deberá dedicarse al cuidado de los hijos que decida tener, 

mientras el hombre debe asumir el rol de trabajador y protector de la familia.  

Un hombre es la persona que trabaja, que tiene fuerza, siempre estar ahí firme dispuesto a 

todo lo que suceda, defendiendo a su familia, yo quiero defender a mi familia, Porque mi 

familia es importante y a pesar de todo yo tengo que estar ahí con ellos siempre, en la lucha 

y nunca puedo rendirme porque si no lo que llegue a atacarme me va a destruir, entonces 

tengo que estar ahí siempre. (Zombi, 8 de julio de 2019)  

Pese a que durante la entrevista no señaló acciones específicas en las cuales reflejara 

resistencias o transgresiones en relación al género masculino con el que se reconoce, en su 

discurso manifiesta que sus comportamientos y acciones en algunas ocasiones depende de con 

quiénes esté.  
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 “Cuando estoy con personas grandes con moderación soy como más comprensivo, pero 

cuando estoy con las personas de mi edad voy a mi verdadero ser”. (Zombi, 8 de julio de 2019) 

 Al preguntarle acerca de ese verdadero ser, Zombi solo guardó silencio, por un largo periodo, 

y solo contestó que en realidad lo único que desea en este momento es poder salir de la institución 

y regresar con su familia.  

“Estoy dispuesto a hacer lo que me pidan, sé que soy hombre y me debo portar como hombre, 

y no hacer las cosas que algunos compañeros que estuvieron acá hacían y que no se veían tan 

normales” (Zombi, 8 de julio de 2019) 

 Los resultados obtenidos de las entrevistas con los y las adolescentes, permiten el traer 

nuevamente lo planteado por Braidoti (2000) “el sujeto se halla siempre entre el sí mismo y la 

sociedad” (p.45) entre lo que quieren ser y lo que “deberían” ser.  
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Resultados y Discusión 

 

En este apartado se expone de forma inicial un análisis conjunto de los tres casos teniendo 

en cuenta los contextos socializadores, y al sujeto en sí mismo desde su construcción de género, 

una forma de ver al sujeto en el contexto y al sujeto en sí mismo, de esta forma develar las 

percepciones que cada uno de los y las entrevistadas tienen de la socialización de género que han 

recibido en sus respectivos medios familiares, en el medio institucional y la construcción propia 

que están realizando desde sí mismos.  

En una segunda parte se coloca en discusión los planteamientos teóricos que sustentas esta 

tesis con los resultados de la interpretación del discurso de los y las adolescentes.  

Percepción de los y las adolescentes de las familias como medio subjetivador  

En cada uno de los casos se pueden apreciar algunas similitudes en relación al medio 

familiar, la crianza estuvo en gran parte del tiempo a cargo de la familia extensa, debido a la 

ausencia de uno de los progenitores, por lo que el cuidado y crianza fue dejado a manos de 

abuelas y tías.  

Los conceptos e ideas socializadas con relación a la construcción de género recibidas por 

cada uno de los casos, estuvieron en su mayor parte determinada por la presencia de estas figuras 

familiares, que en su mayoría fueron femeninas.  

La ausencia del padre biológico para el caso de chico franco y zombi, generó madres que 

tuvieran que asumir roles de proveedoras, por un periodo de tiempo, para el momento de las 

entrevistas estos dos adolescentes pertenecen a una tipología de familia que se le llamaría 

reconstituida o recompuesta, dado que aparece una tercera figura, en este caso masculina, que 
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llega a jugar rol de pareja para sus madres y se pretendería que de “padres” para estos, sin 

embargo, se produce un efecto contrario con esta figura, convirtiéndose en miembros de la 

familia con quienes no “logran tener identificación”.  

La socialización de masculinidad, en este caso no respondería a un proceso de 

identificación directa con este mismo género construido desde conceptos masculinos 

tradicionales, sino que se da de forma indirecta a través de lo que abuelas y tías transmiten en 

relación a lo que consideran como deber “ser” “portarse” y “desarrollarse” un hombre. Esto 

respondiendo a los planteamientos hechos por Burin y Meler (1998) al hablar de la teoría de la 

identificación.  

Para el caso de Chico franco se logra entrever algunas señales que logran romper un poco 

esa estructura tradicional de masculinidad, a través de una madre que logra mostrar 

“sensibilidad” y “apertura” en algunos aspectos de la vida diaria.  

Por otro lado, se puede vislumbrar en el discurso de zombi una formación más tradicional 

en la que se le exige como hombre el dar respuesta a unos patrones de género preestablecidos, 

términos como “fuerza” “protector” “trabajo” son asociados dentro de su familia como 

características esenciales de la masculinidad.  

Llama la atención como una característica contrapuesta al término “trabajador” sea una de 

las razones por la cual se generen conflictos entre zombi y su madre, debido a que le recalcan 

constantemente que es “flojo” y conforme a lo que le han inculcado los hombres no pueden ser 

flojos.  

Para el caso de chica popular se presenta un patrón similar, la ausencia de un progenitor 

genera el que la familia extensa asuma su crianza y cuidado, se considera importante resaltar que 
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en los tres casos es la figura del “mismo” género la que se encuentra ausente, para el caso de 

chica popular su madre biológica y para los otros dos casos sus padres biológicos.  

En chica popular es notable el rol de la familia como reguladores de género a fin que se 

formen las actitudes y comportamientos que consideran como “adecuados” para su género, en su 

niñez chica popular de forma espontánea transgrede los patrones tradicionales del género 

femenino, asumiendo conductas que han sido establecidas para su sexo opuesto, ante las alarmas 

sociales frente a la formación de “un machito” y no la “niña” que “debía” ser, la familia asume su 

rol correctivo, enseñando e instruyendo hacia la forma “correcta” de expresión de género a través 

de su corporalidad y conducta.  

Pese a que los motivos de ingreso al medio institucional no se relacionan directamente con 

sus construcciones de género, es necesario resaltar que el no acatamiento de las normativas 

familiares o la regulación de esta sobre los adolescentes generaron la “necesidad” de buscar otras 

herramientas para regular la conducta de estos adolescentes que se encontraban fuera de los 

límites que les trataban de establecer.  

Percepción de los y las adolescentes de la Institución como medio Subjetivador 

La vida en la institución significa para cada uno de los entrevistados un momento de sus 

vidas por el cual deben pasar, pese a que no les es fácil el asumir una vida institucional, se parte 

del hecho que sus procesos indistintamente de los motivos que los hayan llevado al mismo, es de 

carácter voluntario, es decir, ellos accedieron a ingresar al programa o tuvieron la iniciativa de 

recibir este tipo de atención, esto se puede reflejar en el relato que realizan de una parte de sus 

historias y de los eventos que se dieron anterior al ingreso.  
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El propósito y papel de la institución es la regulación del comportamiento del o la 

adolescente que ingresa, a través de un proceso reeducativo, donde no solo se mira las conductas 

disruptivas con el que puedan llegar, sino las acciones más típicas del diario vivir que a estos 

compete.  

Si se tienen en cuenta los tiempos de permanencia en la institución se notan los cambios y 

diferencias en el discurso, se puede ver en una primera instancia el caso de chico franco, quien se 

encuentra en la primera fase, donde la institución espera que logre “adaptarse” al sistema de 

normas y el respectivo diario vivir. En este caso, son muy notorias sus resistencias y 

transgresiones a lo que la institución exige frente a sus comportamientos.  

Chico franco desafía las normas que le establecen, para él, resulta mucho más importante el 

continuar siendo él, haciendo lo que le hace sentir satisfecho consigo mismo, por tal razón sus 

expresiones frente a la identidad que ha venido construyendo empiezan a tener choques con las 

exigencias del medio. El mensaje institucional se empieza a notar en él, cuando expresa que las 

correcciones que recibe son con el objetivo de hacerlo más hombre.  

Dando continuidad al análisis de discurso, para el caso de chica popular quien tiene un 

tiempo de permanencia superior a tres meses y se encuentra en la segunda fase del proceso, 

donde ya logró una adecuada “adaptación” al diario vivir, y comprendió la necesidad que tiene 

dentro del medio el cumplimiento de las normas, en su discurso es evidente, lo que ha sido 

captado desde el medio, chica popular, muestra en sus comportamientos lo que el medio espera 

de ella.  
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Pese a que aún presenta resistencias frente a su necesidad de defender su individualidad y 

pensamiento, sus expresiones corporales son cada vez más ajustadas a las exigencias 

institucionales.  

Por último, se encuentra el caso de Zombi quien muestra un discurso completamente 

“ajustado” a la exigencia institucional, Zombi cuenta con el tiempo completo de estancia en la 

institución y se encuentra próximo al egreso, a la espera a que la autoridad administrativa que 

lleva bajo su custodia su caso, tome las decisiones necesarias para determinar su egreso del 

medio institucional y así poder regresar al medio familiar, siendo una “nueva” persona.  

 Zombi, da las respuestas que el medio espera de él, su discurso está ajustado al sistema que 

espera que responda acorde a los patrones que son establecidos para la sociedad, se podría decir 

que zombi es un adolescente que ha sido regulado, en el la institución cumplió con su función, 

sin embargo, se deja entre ver que dicha muestra de comportamiento regulado está siendo una 

respuesta más a su necesidad de salir del medio institucional que a cumplir realmente con las 

normas reguladoras, las resistencias de zombi, han sido quebradas en su totalidad, no existen en 

él intensiones de transgredir la norma, pues es conocedor que estas transgresiones se convertirán 

en un obstáculo para su meta principal y es poder salir de la institución.  

Los y las adolescentes en su proceso de subjetivación de género  

La construcción de subjetividades de género en cada uno de los y las participantes de la 

investigación se evidencia notoriamente marcada por la influencia de los medios en los que cada 

uno de ellos ha estado inmerso, es posible observar cómo cada uno ha ido modificando sus 

propios conceptos sobre si mismos con relación al género asignado con el cual se identifican.  
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Chico franco quien mantiene mayores resistencias frente a la socialización de género 

recibida toma las directrices dadas por el medio y las transforma de tal manera que logra 

construir sus propias percepciones con relación a su género sin  “sentirse” culpable o equivocado 

por sus percepciones y pensamientos, para su caso en particular el asumir una posición frente a 

sus percepciones representa el continuar siendo el mismo, por tal razón  esas luchas por 

conservarse a sí mismo son tan notorias y persistentes pese a las presiones que el medio realiza 

sobre él.  

Chico franco establece una diferencia muy clara entre su construcción de género y su 

orientación sexual, la sociedad le establece que hay unos patrones y comportamientos que 

históricamente han sido asignados al género con el cual él se identifica, así mismo le han 

mostrado los “resultados” de romper con dichas estructuras, lo que implicaría que su 

heterosexualidad se viese en “peligro” si decide asumir los comportamientos asignados al género 

que le contrapone, sin embargo, para él no representa absolutamente nada “peligroso” el asumir 

dichos comportamientos, su conducta y acciones no se ven ligadas a sus gustos de carácter 

sexual, para él, el hecho de pintar sus uñas, sacarse las cejas, cuidar su aspecto físico no le restan 

en relación al hecho de reconocerse como hombre.  

En un adolescente como chico franco se visibilizan los cambios en las percepciones que 

muchos adolescentes como él tienen con relación a romper los esquemas que son establecidos por 

la heteronormatividad y el binarismo sexual de los medios sociales en los que se encuentran 

inmersos, y como dichas percepciones y resistencias representan un riesgo para el statu quo y 

deben ser regulados, haciendo uso de estrategias que en muchos casos son sutiles y de una u otra 

forma empiezan a hacer efectos en la subjetividad de esta población.  
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Esto último es muy notorio en chica popular, se puede observar cómo durante su niñez 

transgredía las estructuras de género tradicional en relación al género femenino asignado, 

asumiendo juegos y conductas estipuladas al género masculino, sus comportamientos iban 

encaminados a asumir actuaciones de carácter masculino establecidos tradicionalmente, ante la 

alarma de llegar a convertirse en un “machito” y colocar en “riesgo” su heterosexualidad por tales 

conductas, el medio familiar empieza a ejercer sobre ella su rol regulador, sin embargo pese a que 

disminuyeron en ella las conductas “masculinizadas”, las transgresiones fueron direccionadas a 

otro tipo de conductas, las cuales eran exigidas por el grupo social en el que se encontraba 

inmersa, en chica popular llega a ser notoria la construcción de una subjetividad mutable, que 

cambia acorde al medio y a las exigencias del mismo, en la institución, asume las conductas y 

posturas que le son exigidas por profesionales y formadores con quienes se relaciona, empezando 

a manifestar culpabilidad frente a los comportamientos que en un instante llegaron a identificarla.  

Chica popular representa a esa población adolescente que lucha por construir una 

subjetividad propia, sin embargo, las presiones sociales combinadas con su necesidad de encajar 

y “hacer parte de” ejercen tanta fuerza sobre si, que termina quebrando sus resistencias y 

asumiendo un género basado en el performance establecido por Butler (2001), en la necesidad de 

cumplir con un papel. En el discurso de chica popular es notable su lucha por ser una “chica 

decente” sin embargo, la culpabilidad por las transgresiones cometidas hacia su género 

personificado en su corporalidad generan en ella el temor de no poder llegar a serlo, debido a que 

la sociedad podrá hacer rechazo a las huellas que ha dejado sobre su cuerpo sus conductas de 

“indecencia”, esto se representa en el temor a hablar con relación a su tatuaje, como experiencia 

vivida por la investigadora durante la experiencia, la vergüenza, con la que hablaba del tatuaje, la 
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disminución del sonido de su voz, su incapacidad de mirar a la investigadora directamente a los 

ojos, su lenguaje corporal cohibido y temeroso ante la respuesta que la investigadora daría al 

momento de ella hablar de aquello que la avergonzaba, fueron muestras del tipo de situaciones a 

las que se expone cada vez que menciona el tema.  

Chica popular logra aún en medio de su “culpabilidad” ejercer resistencias, en un intento 

por elevar su voz y manifestar sus pensamientos e individualidad, sin embargo, dada la dualidad 

de su performance sus defensas son cada vez menores y menos transgresoras.  

La exposición al medio institucional genera cambios significativos en los comportamientos de 

estos adolescentes, si bien es cierto les genera mayor interés frente a sus proyectos de vida, o 

acercamientos frente a sus relaciones familiares, un efecto de la institucionalidad es la 

homogenización de las conductas y el quebrantamiento de las resistencias y disminución 

significativa de las transgresiones desde todo tipo de comportamiento.  

Esta disminución de transgresiones y resistencias es completamente visible en Zombi, 

mientras que chico Franco y chica popular en distintas intensidades luchan por generar 

resistencias al medio, Zombi ha decidido bajar por completo sus defensas y ha aceptado lo que el 

medio le exige como condiciones para subsistir dentro de él y salir prontamente del mismo, la 

mutabilidad en la subjetividad de Zombi está bastante fortalecida, su discurso muestra lo que 

todos quieren escuchar de él, se cohíbe así mismo a la hora de expresarse notándose agotado, su 

última respuesta evidencia este planteamiento y es lo que da pie a esta reflexión, simplemente 

hará lo que le pidan pues lo único que desea es salir pronto de la institución.  
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Los cuestionamientos que surgen al escucharlo se relacionan con sus comportamientos en 

relación a aquellos que considera como iguales, en un medio que le exige ser “rudo” su mayor 

prevención es mostrar delicadeza, debilidad e inclusive señales de auto cuidado.  
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Conclusiones  

 

Contextos reguladores de subjetividades heteronormativos   

 

Desde el punto de vista de la investigadora, los casos que han sido expuestos en esta 

investigación dan apertura a una visión del mundo desde la mirada de los y las adolescentes con 

relación a como cada uno de ellos va construyendo sus procesos de subjetividad de género y sus 

experiencias con sistemas heteronormativos que regulan sus comportamientos para que se 

“ajusten” a la sociedad actual.  

Quedan al descubierto tres adolescentes, dos chicos y una chica muy diferentes el uno de 

los otros, quienes fluctúan entre adaptarse a las instrucciones repetitivas del sistema binario 

establecido, transgredirlo o luchar entre resistirse o adaptarse, y dichas luchas no son solo con el 

sistema que les rodea y presiona sino también con sí mismos, con lo que desean ser y lo que 

sienten que necesitan ser. Siendo sus experiencias unas voces que muestran las realidades que 

experimentan cada uno de los y las adolescentes con los que se interactúa a diario.  

Familias e institución tienen como objetivo la regulación del ser para su inclusión y 

funcionamiento “adecuado” dentro de la sociedad, el ejercicio de su rol regulador a través del uso 

del poder, influye en la construcción de subjetividades homogeneizantes, Guattari (1996)  plantea 

que la diferencia no tiene cabida en una sociedad de control, las sociedades de control buscan el 

establecimiento de unas pautas especificas en el ser a través de la programación de la conducta, 

Foucault (1987) y Deleuze (1996) muestran la crisis de las sociedades disciplinarias surgidas 

entre los siglos XVIII y XX, que sucedieron a las sociedades soberanas, y establecen el término 
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sociedades de control como remplazo al anterior como una forma evolutiva de las sociedades en 

sí, para este caso, las familias en su función reguladora al experimentar el sentimiento de pérdida 

de control sobre aquellos sujetos bajo su cargo, hacen entrega de estos al estado, representado por 

la institución de protección, quien empieza a suplir el rol de la familia, un rol formativo, de 

ejercicio de autoridad, de responsable de garantizar derechos, con el interés de formar e instruir a 

los y las adolescentes bajo una misma estructura de cumplimiento, a fin de lograr unas 

subjetividades colectivas.   

Según Foucault (1987), aunque cada institución establecida en la sociedad aparentemente 

establece objetivos específicos y en algunos casos distantes el uno del otro, para Caimari (2004) 

“sus intenciones de normalización y homogenización son las mismas” (p.19). Por su parte, 

Foucault (1998) complementa que llegan a construir unas redes institucionales que buscan 

normalizar y conformar redes disciplinarias del ser humano (p.314). Aun cuando las instituciones 

de protección no estén dentro de categorías carcelarias, presentan objetivos similares, basados en 

la “modelación del cuerpo y producción de saberes o pensamiento colectivo” (p.301) bajo 

estructuras humanizadas y estrategias que no vayan en contra de los derechos de aquellos que 

están en las mismas.  

Sin embargo, en la realidad observada a partir de las experiencias por parte de la autora en 

su proceso de abordaje profesional en el medio institucional, se evidenciaron acciones guiadas a 

la homogenización de las conductas, a través de un ejercicio burdo y restrictivo, en aras de 

establecer control, con el uso de términos y actitudes que rayan en la violencia más que en la 

formación o restablecimiento real de derechos, atentando contra la individualidad, dignidad y 

calidad de sujetos sociales de los y las adolescentes.  
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Dentro de este proceso de control y regulación permanente, las subjetividades viven un 

proceso de subjetivación continuo en el que empiezan a fluctuar entre la subjetividad individual y 

la colectiva, según Ricoeur (2006) “entre sus narrativas, que están determinadas por la ipseidad y 

mismidad del sujeto”, (p.138)  y “el statu quo” establecido en Dubar (2002), espacios donde se 

puede dar rienda suelta al yo en su máxima expresión o por el contrario someterlo completamente 

a lo colectivo.  

Las luchas del sujeto por el desarrollo de su individualidad se ven mermadas por la 

necesidad del contexto social de tener control sobre los comportamientos de los individuos que 

los componen, es aquí donde se ve reflejada la tarea de la institucionalidad, la cual es romper las 

resistencias y eliminar las disonancias que surgen paralelamente a la armonía colectiva que se ha 

establecido, observándose desde las experiencias de los participantes, cómo, a mayor tiempo de 

exposición en el medio institucional disminuyen sus resistencias y se obtiene como resultado la 

minimización de las fisuras o adjetivos disonantes por parte de los beneficiarios, estableciendo 

una relación inversa en esa fluctuación de la subjetividad, a mayor presión por parte de las 

subjetividades colectivas menor expresión de la subjetividad individual (Figura 1).  

Figura 1. Relación, sujeto-contexto-tiempo. 
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Guattari (1996) plantea que las subjetividades que se mueven en lo colectivo deben realizar 

un compromiso con las estructuras del contexto social en el que estén inmersas y realizar una 

recomposición de su singularidad, pero no, con el objetivo de construir autonomía y de un 

ejercicio autopoyético, sino una subjetividad enmarcada por un mediatismo social que responde 

ciegamente a las exigencias y necesidades que el medio le establece. No se puede hacer de lado el 

hecho que, en la construcción de subjetividad, dentro de ese proceso de subjetivación surgen 

múltiples performances y en medio de estos el sujeto empieza a establecer su yo.  

La construcción de subjetividades de género se ve fuertemente influenciada por las 

exigencias heteronormativas del medio, la voz de los adolescentes es ahogada por la fuerte 

sonoridad de las normas y las instrucciones. En medio de estas voces, hacen sus esfuerzos por 
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alzar su voz, por hacerse escuchar, resultando de ese esfuerzo fisuras y disonancias en formas de 

resistencia y rechazo hacia lo impuesto a través de acciones que los contextos considerados como 

transgresoras.   

A mayor transgresión mayor presión ejercerá el medio para corregir dichos 

comportamientos que surgen por fuera de lo normalmente establecido, estas fisuras y disonancias 

pueden ser ahogadas por el contexto o persistir y aumentar en tamaño y sonoridad pese a las 

presiones o exigencias del contexto, situación que no es totalmente establecida en la etapa actual 

en las que se encuentran estos adolescentes, dado que en los diferentes contextos asumen 

diferentes actitudes, entre ellas el seguir ejerciendo resistencia o asumir el compromiso de 

ajustarse a la estructura del contexto que les está siendo establecida. 

Pese a que la prevalencia de la institución es mayor durante el tiempo de permanencia de 

los y las adolescentes en ella, las familias siguen siendo parte del proceso como medio 

socializador y regulador, bajo la guía y orientación de la institucionalidad, dado que de una u otra 

forma pierden su privilegio de principal subjetivador, teniendo en cuenta la condición de 

vulnerabilidad que generó el ingreso del o la adolescente al contexto institucional, son familias 

que se ven inmersas en la vulnerabilidad social de los contextos de los que provienen.  

Hablar de vulnerabilidad social es hacer referencia a la fragilidad, las limitaciones de 

grupos y personas para enfrentar las dificultades adversas o de la vida cotidiana a la que se ven 

expuestas, la vulnerabilidad social se enfoca generalmente hacia condiciones de extrema pobreza 

o riesgo social. (Kaztman, 1999). No se puede considerar dicha vulnerabilidad como un atributo 

de estas familias, sino como un “efecto de lo social, producto de las dinámicas históricamente 
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excluyentes y vulneradoras de los derechos de las mismas” (Aguiló, 2008), estas familias 

responden a una vulnerabilidad socioeconómica, resultado de la dinámica del contexto social.  

Ante lo anterior, el concepto, pensamiento e ideas de padres o cuidadores dentro de los 

procesos de restablecimiento de derechos pasa a ser en muchos aspectos poco relevantes, a partir 

de las experiencias en el ejercicio profesional por parte de la investigadora, se pudo evidenciar 

que en algunos casos dichas familias se ven sometidas también a procesos regulativos, deben 

recibir instrucciones y acatar orientaciones para reunir nuevamente las condiciones mínimas que 

permitan que los y las adolescentes retornen a ellos, en otros casos, donde no se logre dicha 

regulación se establecerá un cambio de medio, ubicando al o la adolescente en un medio familiar 

que logre ser “garante de los derechos” de estos, sin embargo, en estas decisiones nuevamente 

quedan sus voces hechas a un lado, dado que muchos de ellos prefieren retornar a sus medios de 

origen. 

Las familias deben entonces apoyar la labor del medio regulador a la espera de que sus 

adolescentes logren “comprender” que deben cambiar y tener un mejor comportamiento para 

poder encajar en una sociedad en la que posiblemente ellas mismas que ya han sido catalogadas 

como “vulnerativas” no logran encajar, las familias que no accedan a realizar esta vinculación al 

proceso y se conviertan en apoyo para la culminación del mismo, y refuercen las actitudes de 

resistencias de los adolescentes, tienden a ser tachadas y estigmatizadas, y se les responsabiliza 

por los comportamientos inadecuados de estos chicos y chicas.  

En cuanto a los y las adolescentes desde su subjetividad de género, se podría decir que se 

les da la oportunidad de elegir aceptar el género que les ha sido asignados desde su nacimiento, la 

construcción de dicha subjetividad les debería permitir el poder elegir aquello que desean ser, 
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convertirse en lo que consideran más apropiado para sí mismos y con lo que se sientan a la vez 

satisfechos, tomando de lo que el contexto brinda y  transformándolo para sí mismos en un 

proceso de aprehensión e interiorización acorde a la ”Teoría de la elección” fundamentada en 

Beauvoir (1949) y Wittig (1985).  

Se debe tener en cuenta que una elección sobrelleva a que el resto de personas con las que 

interactúa, reconozca dicha elección y la acepte pese a que no vaya acorde con sus respectivas 

elecciones, o hagan rechazo de ella, sin embargo, el sistema social no funciona en la simple 

aceptación de las elecciones del ser, por tal razón pensar en el planteamiento de Beauvoir (1949) 

como una verdad absoluta podría llegar a ser un juicio errado.  

Si bien es cierto, la sociedad hará aceptación de algunas elecciones, y existirán las 

excepciones de quienes no sientan que están afectados por las elecciones del otro, pero lo que se 

observa en la realidad social específica que se ha estudiado en esta investigación, no cubre todas 

las características para dar cabida al cumplimiento de esta teoría. Para este caso, se observa que 

aquellos que empiezan a mostrar resistencias, reciben presión por parte del contexto, y como 

respuesta a dicha presión asumen performatividad (Butler, 2001) con el objetivo complaciente. El 

performance encaminado a la representación del género asignado y exigido por el contexto, a fin 

de no generar disonancias en la sonoridad del medio, ajustando sus comportamientos, conductas 

y pensamientos a la estructura establecida.  

La teoría de la elección no es algo que se deba hacer a un lado del todo, pues los 

adolescentes siempre tendrán la opción entre resistir o ceder, de igual forma, la construcción de 

sus subjetividades aún tiene un largo camino por recorrer y muchos contextos y personas con 
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quienes interactuar, de los que podrán continuar interiorizando, aprehendiendo y generando 

cambios y transformaciones en la formación de sí mismo.  

No se pretende la identificación de un comportamiento como falso o verdadero, correcto o 

incorrecto, sino el comprender la forma en la que responden los y las adolescentes a los estímulos 

del sistema, estímulos a los que Butler (2001) denomina como: “ficción reguladora” que se 

encarga de mantener el control hetero-normativo del sistema sobre las subjetividades. La 

construcción de género que resulta de esta regulación es performativa, dado que produce la idea 

de un género que para Butler (2001) es “verdadero, original y definitivo” que se ajusta a lo 

“natural” y “correcto”.   

Cuando en la experiencia se logra identificar un proceso de subjetivación que se subvierte 

en muchos aspectos, sin embargo, en esta etapa de adolescencia, y en estos tres casos específicos 

no es viable aún hablar de transgresión; las grietas que se producen en  sus performance dan 

muestras de un género que seguirá siendo cambiante y no quedará estático, hasta llegar al punto 

en el que logren expresar una subversión permanente o un performance constante para la 

satisfacción de ocupar un espacio dentro del sistema.  

 Este performance es una respuesta a la constante insistencia de los contextos por regular la 

conducta y el pensamiento de los y las adolescentes. En el caso de Chico franco decidió resistirse 

a las presiones y exigencias del contexto, a partir de esto surgieron los siguientes interrogantes: 

¿serán duraderas dichas resistencias? ¿logrará mantenerlas por el tiempo faltante para terminar su 

proceso? Según la experiencia de la investigadora durante cuatro años de ejercicio profesional en 

el contexto institucional, aquellos que no estaban dispuestos a negociar sus expresiones e ideales 
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preferían escapar, aun por encima de los riesgos que implicaba el desertar del medio institucional 

teniendo en cuenta en algunos casos, el abandono familiar en el que se encontraban.  

La performatividad que surge dentro de los procesos de subjetivación de género se 

representa desde la construcción de unas subjetividades fluctuantes, mutables, dicha mutación se 

da dependiendo del medio y sus exigencias, esto es notorio en las percepciones de chica popular 

y Zombi, quienes decidieron amoldarse al medio para lograr subsistir dentro del mismo, 

considerando como mejor opción para ellos cumplir con todas las exigencias que les eran 

impuestas por formadores y profesionales.  

Chica popular en lo recorrido de su vida se construyó con las características de un 

“nómade” (Braidoti, 2000) alguien que puede subvertir la subjetividad, “creciendo como un 

rizoma” (Deleuze, 1996) en contra de los roles establecidos socialmente. Sin embargo, la 

capacidad adquirida en los distintos contextos en los que estuvo, de mutar en lo que el medio 

esperó de ella para poder encajar y ser aceptada, escondió las expresiones de esta subversión y 

empezó su performatividad, asumiendo los roles que le fueron exigidos, no porque decidió serlo 

tal como lo plantea Beauvoir (1949), sino como resultado de la presión social ejercida sobre ella, 

teniendo en cuenta las reiterativas normas binarias del contexto.  

Existía la probabilidad que una vez su contexto cambiara, sus expresiones de género 

volvieran a ser mutadas, teniendo en cuenta que sus características nómades no le permitían 

asumir una subjetividad permanente.  Por otro lado, el caso de zombi representó una mutación 

performativa, al parecer de carácter permanente, puesto que sus expresiones de subjetividad de 

género estuvieron orientadas a asumir los roles de género asignados como respuesta ante la 

presión ejercida por los contextos con los que interactuaba.  
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Chico franco, por el contrario, mostró matices de las características de un nómade, que va 

subvirtiendo el género, con expresiones apropiadas y transformadas desde su subjetividad. No 

existe una regla general frente a la conciencia nómade, esta se va construyendo subjetivando 

acorde a cada sujeto, sin embargo, los adjetivos disonantes que surgen de las expresiones de 

género por parte de Chico franco se vislumbraron algunas expresiones de un sujeto nómade, a 

través de esos adjetivos disonantes en sus expresiones de género, una disonancia que 

aparentemente no le generó resistencias consigo mismo, asumió un sentido propio de sus 

acciones justificándolas en la falta de temor frente al juicio o crítica social.  

Por lo anterior, surgieron cuestionamientos relacionados a las características nomadísticas y 

de mutabilidad mostrados por estos adolescentes en constante interacción con los contextos 

institucionales. Desde el punto de vista experiencial con otros sujetos que en un momento dado 

fueron beneficiarios del programa, en el tiempo en que la investigadora fue parte de este medio 

como agente subjetivador, pudieron observarse distintos comportamientos con relación al género 

y otras áreas de la conducta de los y las adolescentes en el cual la mutabilidad ejerció un gran 

papel dentro de su construcción de subjetividad, sometida a constantes cambios y 

transformaciones dependiendo de aquellos que fuesen ejerciendo el rol de subjetivadores.  

Aportes finales  

El objetivo de esta investigación es comprender los procesos de subjetivación de género 

desde las voces de los y las adolescentes, a partir de su lenguaje realizar ese ejercicio 

comprensivo de la interpretación de las realidades que los rodean y a esa constante fluctuación 

entre sí mismos y los contextos sociales con los que interactúan.  
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En el abordaje con adolescentes quienes se encuentra en esa etapa de constante fluctuación 

y trasformación de su individualidad, es necesario tener en cuenta la construcción de sí mismos 

no solo como sujetos en sí, sino hacia la subjetivación, llevarlos a la comprensión del por qué y 

para qué de cada una de sus acciones, no con intención de transformarles aquellas estructuras más 

convenientes para la sociedad, sino para la obtención de una formación de un sujeto real, tal 

como lo plantea Foucault (1976). 

Se propone guiar la intervención y abordaje a partir de su construcción como sujetos 

históricos, la subjetivación como un proceso surgido del recorrido histórico que, aunque 

signifiquen pocos años teniendo en cuenta su edad cronológica, no puede ser subestimado en 

cuanto a la cantidad de experiencias vividas por cada uno, Foucault (1976) dio inicio a una nueva 

filosofía del sujeto en la que manifestó la importancia del discurso en el control de los cuerpos 

sujetos.  

En adición a lo planteado en las primeras páginas de esta investigación, en cuanto a cómo 

la institucionalidad hace uso de un discurso basado en políticas de derechos y en el manejo de 

estrategias humanizadas, lo convierten en fachada para el ejercicio de la represión y el control, 

donde se refleja lo planteado por Foucault (1976). Por tal razón el primer paso a seguir para 

aquellos que realizan un abordaje con adolescentes es el cambio en el discurso, dando espacio a 

las voces de aquellos que tienen la experiencia y mayor conocimiento de sus propias vidas.  

Para ello, es importante el ejercicio profesional a partir de la horizontalidad, dejando a un 

lado el temor, a que la subjetividad del profesional de una u otra forma haga parte del propio 

proceso de subjetivación de los y las adolescentes, esto implica un ejercicio responsable, 
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consciente, no regulador, sino amplio y que responda a la necesidad de romper con las estructuras 

binarias preestablecidas.  

En segundo lugar, enfocarse en la subjetivación plantea la necesidad de nuevas formas de 

relaciones sociales, para este caso la filosofía feminista de Braidoti (2000) propone la creación de 

nuevas “cartografías de género”, es decir, es separar el orden social de la connotación tradicional 

de lo que implica el sexo biológico en los sujetos, pensar en un mundo sin reglas de género puede 

ser descabellado para muchos, sin embargo, pensar en  dar paso a nuevas formas de constitución 

y expresión de género que no tienen ninguna relación con el interés sexual del sujeto cobra mayor 

sentido, dichas formas de género puede que continúen siendo maleables y mutables, en un 

momento pueden tomar ciertas expresiones y en otro, simplemente ser cambiadas y 

transformadas, no necesariamente un ser debe encajar su identidad a un solo lado de la expresión 

genérica para ser funcional y real en la sociedad, solo porque este modelo ya se encuentra 

preestablecido, partir del sentido de las normas sociales como producto de la interacción de 

quienes la componen, implica entender que estas mismas normas, no tienen por qué ser estáticas, 

sino que su calidad de constructo las hace cambiantes, por ello, la sociedad y quienes la 

conforman deben prepararse para experimentar dichos cambios y no realizar juicios frente a los 

mismos.  

Los profesionales a cargo del abordaje y estudio del ser en sus distintas etapas,  deben dar 

lugar a la materialización de las teorías de la diferenciación y de la multiplicidad, y comprender 

que más allá de un sujeto se trata de una subjetivación histórica, con unos saberes específicos, y 

dichas teorías deben traspasar la normativa y lineamientos y materializarse en el accionar y el 

diario vivir de las instituciones, que por mucho olvidan que más que adolescentes “rebeldes” 
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tienen en sus manos un sinfín de historias, experiencias, discursos, representaciones, símbolos, 

pensamientos, etc., que no necesitan ser sometidas o encasilladas en un único sistema de 

regulación, sino que deben y merecen resonar en la sonoridad de los discursos, de esta forma las 

intervenciones llegarían a tener un sentido más polifónico, que comprende que aún la disonancia 

tiene por así decirlo una función en medio de la melodía y armonía. Las disonancias en mano de 

un buen músico, resultan en nuevas melodías.  

  Por último y tal como Braidoti (2000) plantea más allá de un cambio en las prácticas o en la 

forma de accionar, se requiere de un cambio a profundidad cimentado en el pensamiento del ser, 

que traspase las superficialidades del sentido de lo profesional y sea planteado en el sujeto que 

realiza el abordaje y se constituya una ética y unas acciones a partir de la ética del 

reconocimiento de las diferencias. 

 Lo anterior basados en la teoría de la ética del reconocimiento planteada por el filósofo 

Honneth (1991) quien, basándose en la filosofía de Hegel de la eticidad, propone la construcción 

de unas relaciones de intersubjetividad, es decir, relaciones de individuo a individuo lo que 

permita que la sociedad construya y plasme sus reglas y normativas a partir del momento 

histórico en el que se encuentre.  

Sería interesante que las instituciones de protección replantearan sus estructuras 

heteronormativas, dando más apertura e inclusión a los intereses y percepciones de los y las 

adolescentes que hacen parte de ella, convirtiendo la institucionalidad en unos contextos mucho 

más flexibles, libres de estereotipos tradicionales y despreocupados por la orientación sexual 

como foco principal para la determinación de las conductas que le deban asignar a los géneros 

tradicionales.  
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Lo anterior haría posible la construcción de unas expresiones de género más reales, es 

decir, acordes a la realidad de cada sujeto, no teniendo el o la adolescente que escoger entre el 

medio y sí mismo, sino logrando construir una subjetividad mucho más reflexiva que le permita 

que sus disonancias se conviertan en otro tipo de armonías dentro de las polifonías sociales que 

son construidas o que fluyen desde el comportamiento humano y a su vez los guíen a encontrar 

un equilibrio dentro de sí mismos entre lo que son y lo que deben ser.  

Esto permitiría la disminución de heridas emocionales, en una población que viene siendo 

transgredida, bajo la absurda idea de que ameritan corrección, y en esa corrección se implantan 

en ellos ideas de rechazo hacia sí mismos, hacia su propia expresividad y autorreconocimiento.  

Se hace necesario seguir ahondando en los intereses, expectativas y expresiones de esta 

población, visibilizando sus experiencias, visión del mundo y de la realidad que les rodea, no 

limitando a las familias a encajonar a hijos e hijas a unas estructuras endurecidas que les generen 

tantas fricciones, sino que logren fluir a partir de su propia subjetividad de forma inclusive 

mucho más responsable y consciente de sí y de sus propias acciones e interacciones.   
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